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Resolución PGN N°$/?/13.-

VISTAS: 

Las actuaciones correspondientes 

antecedentes y oposición N° 74 del Mini 

sustanciado de conformidad a lo dispuesto p 

74/09, 22/10, 42/10 y 102/11 , para proveer 

los Tribunales Orales en lo Penal Económico 

1, en ese orden—, 

Y C O N S I D E R A N D O Q U E : 

'(ZCC&U 

Buenos Aires, KQ de junio de 2013. 

al Concurso abierto y público de 

üterio Público Fiscal de la Nación 

ór las Resoluciones P G N N° 122/08, 

dos (2) cargos de Fiscal General ante 

la Capital Federal —Fiscalías N° 2 y de 

Magistrados 

Resolución 

fecha 

este 

sicion 

I.- Aprobación del concurso. Carácter vi. 

La Secretaría de Concursos eleve 

conjuntamente con las constancias de todo lo 

artículo 28 del Régimen de Selección de 

la Nación aplicable (aprobado por 

"Reglamento de Concursos"), emitido en 

cual se sustanció el presente concurso. En 

mérito de las/os concursantes conforme las 

de antecedentes y en las pruebas de oposi 

informe del jurista invitado de fecha 9 / 1 1 / 1 1 , 

el acta de resolución de impugnaciones de 

Tribunal resolvió las impugnaciones deducidas 

orden de mérito establecido en aquel decisorio 

Conforme surge de dichas 

entre otras razones, por el cambio del titular 

de este Concurso cumplió en debida forma las 

sentido, en el procedimiento se garantizó la 

participaron de hacer valer sus derechos. 

vinculante del dictamen del Tribunal 

actuaciones 

ce 

a consideración de la suscripta — 

actuado—, el dictamen previsto en el 

del Ministerio Público Fiscal de 

P G N N° 101/07, en adelante 

15 /08 /12 por el Tribunal ante el 

dictamen se estableció el orden de 

calificaciones obtenidas en la evaluación 

(dictamen final de fs. 79/88, e 

fs. 66/68 vta.). También se acompañó 

fecha 5 /04 /13 , mediante la cual el 

contra el dictamen final y ratificó el 

(fs. 145/165). 

, y a pesar de la demora provocada, 

esta Procuración General, el trámite 

distintas etapas reglamentarias. En tal 

idad y las oportunidades de quienes 

, el pronunciamiento final —que 

equidí 

Asimismo, 



al día de la fecha se encuentra firme—, resulta ajustado a derecho y está basado en 

pautas de valoración objetivas. 

Por lo demás, tal como prescribe el artículo 30 del Reglamento de 

Concursos aplicable, el dictamen del'Tribunalevaluador'en el que se establece el orden de 

mérito de las/os concursante es obligatorio y vinculante para la Procuradora General de la 

Nación. 

II.- Régimen aplicable a este concurso de varías vacantes 

En atención a las características del Concurso N° 74, corresponde 

también referir que el artículo 34 del Reglamento de Concursos, en lo pertinente, 

establece que: 

"(...) En el caso de concursos para cubrir una pluralidad de vacantes 

a que se refiere el Aít. 3o, el P.G.N. elevará una terna por cada uno de 

los cargos correspondientes a cada ciudad de la misma o distinta 

jurisdicción. En caso que se concursen dos o más vacantes de la 

misma ciudad, se conformarán las sucesivas ternas con los postulantes 

de la anterior que no hubieren sido designados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y él o los candidatos que sigan en el orden de mérito. 

Aquellos candidatos que hubieran sido rechazados por el Senado de la 

Nación, no podrán integrar las sucesivas ternas que se conformen de 

acuerdo al método referido anteriormente (...)". 

Por su parte, el artículo 31 de este mismo Reglamento de Concursos, 

también dispone que: 

"(...) De no haber por lo menos tres (3) postulantes en condiciones 

reglamentarias para integrar la terna correspondiente, el concurso será 

declarado desierto en relación a la vacante afectada por esa imposibilidad 

y deberá efectuar una nueva convocatoria a su respecto, en los términos 

del artículo 2° o procederse a la acumulación de la vacante a otro 

concurso en trámite, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 3o 

( • • • ) " • 

III.- Tema que se deriva del dictamen del Tribunal evaluador 

El orden de mérito definitivo de concursantes establecido por el Tribunal 

evaluador se integró de la siguiente manera: 
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oSvcí^acctm, ¿/ene/*a¿ae di o/Vaccá/i 

jas actuaciones de este concurso, el 

Io) Rafael Francisco Caputo, 2o) Marcelo Gustavo Agüero Vera, 3o) 

Claudia Inés Barbieri y 4o) Esteban Carlos Rodríguez Eggers, quienes obtuvieron el 

primero (Io), segundo (2o), tercero (3o) y cuarto (4o) lugar, respectivamente, del 

orden de mérito. 

Ahora bien. Tal como surge de 

abogado Rodríguez Eggers declinó de concurrir a realizarse los exámenes médicos 

tendientes a la acreditación de su aptitud psicofísica. Por esta razón, de acuerdo con 

lo normado por el artículo 30 segundo párrafo del Reglamento de Concursos, quedó 

automáticamente excluido del proceso (conf. proveído de fecha 20/5/13, obrante a 

fs. 182). 

En consecuencia, únicamente podr¿. integrarse la terna de candidatos para 

proveer el cargo de Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Penal Económico 

de la Capital Federal (Fiscalía N° 2), la qt.e se conformará con las siguientes 

personas: Rafael Francisco Caputo, Marcelo Gustavo Agüero Vera y Claudia Inés 

Barbieri, quienes obtuvieron el primero (Io), segundo (2o) y tercer (3o) lugar, 

respectivamente, del orden de mérito establecido por el Tribunal. 

En cuanto a la vacante de Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo 

Penal Económico de la Capital Federal (Fiscalía N° 1), y dado que con las personas 

indicadas precedentemente se agota el orden de mérito de concursantes, 

corresponde declarar desierto el Concurso IV 

cargo. 

IV.- Conclusión 

En virtud de lo expuesto y de con 

120 de la Constitución Nacional, los artículos 

Régimen de Selección de Magistrados del Mlinisterio 

aplicable al presente Concurso, aprobado por 

74 del M.P.F.N. en relación a ese 

formidad a lo dispuesto en el artículo 

, ó y 33 inc. h) de la ley n° 24.946 y el 

Público Fiscal de la Nación 

Resolución PGN N° 101/07, 

LA PROCURADORA GENKRAL DE LA NACIÓN 

RESUELTO: 

Art. Io.- APROBAR el Concurse abierto y público de antecedentes y 

oposición N° 74 del Ministerio Público Fiscal de la Nación, sustanciado para proveer 

dos (2) cargos de Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Penal Económico 

de la Capital Federal (Fiscalías N° 2 y 1), en ese orden. 



Art. 2°.- APROBAR el orden de mérito que resulta del dictamen final y 

del acta de resolución de impugnaciones emitidos por el Tribunal evaluador 

interviniente, instrumentos que se adjuntan, al igual que el informe del Jurista 

invitado, como anexos integrantes de la presente, en un total de 34 (treinta y cuatro) 

fojas. 

Art. 3o .- ELEVAR al Poder Ejecutivo Nacional, por intermedio del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, la terna de candidatas/os 

para proveer la vacante de Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Penal 

Económico de la Capital Federal (Fiscalía N° 2), en el siguiente orden: Io) abogado 

Rafael Francisco CAPUTO (D.N.I. 18.549.378), 2o) abogado Marcelo Gustavo 

AGÜERO VERA (D.N.I. 16.280.832) y 3o) abogada Claudia Inés BARBIERI 

(D.N.I. 17.423.824). 

Art. 4o.- DECLARAR desierto el Concurso N° 74 del M.P.F.N., en 

relación a la vacante de Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Penal 

Económico de la Capital Federal (Fiscalía N° 1). 

Art. 5°.- Protocolícese, hágase saber, agregúese copia en las actuaciones 

correspondientes al Concurso N° 74 del M.P.F.N. existentes en la Secretaría de 

Concursos y, oportunamente, archívese. 

ALEJANDRA 
PROCURADORA GENERA! 

GlhS CARBO 
DE LA 1 
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Ministerio Público 

Procuración General de la Nación 

CONCURSO N° 74 M.REN. 

__ DICTAMEN FINAL 

En la ciudad de Buenos Aires, a los /O días del mes de agosto de 2012, en mi 

carácter de Secretario Letrado a cargo de la Secretaría Permanente de Concursos de 

la Procuración General de la Nación, procedo a abrar la presente de conformidad a 

las expresas y precisas instrucciones que me ±eron impartidas por los señores 

Magistrados miembros del Tribunal del Concurso N° 74 del M.P.F.N., sustanciado 

de conformidad a lo dispuesto por Resoluciones PGN Nros. 122/08, 74/09, 22/10, 

42/10 y 102/11 para cubrir dos (2) cargos de Fiscal General ante los Tribunales 

Orales en lo Penal Económico de la Capital Federal (Fiscalías Nros. 2 y 1, en ese 

orden) presidido por el señor Procurador General de la Nación, doctor Luis S. 

González Warcalde (conf. arts. 6o y 11°, Ley 24.946) e integrado además en calidad 

de Vocales, por los señores Fiscales Generales doctores Eduardo Codesido, Germán 

Wiens Pinto, Ricardo C. M. Alvarez y Raúl Pleé, quienes me hicieron saber y me 

ordenaron deje constancia que tras las deliberaciones mantenidas una vez concluidos 

el informe presentado por el señor 

de conformidad a lo establecido en 

los exámenes de oposición y luego de analizar 

Jurista Invitado profesor doctor Daniel R. Pastor, 

el art 28 del Régimen de Selección de Magistrados del Ministerio Público Fiscal de 

la Nación (Resolución PGN 101/07), emiten ql dictamen final en los siguientes 

términos: 

Evaluación de antecedentes. Consideraciones senerales. Ponderación. 

El Tribunal se constituyó y dio comienzo a la etapa de evaluación de 

antecedentes en fecha 19/03/10, conforme resulta del acta labrada en esa ocasión, 

obrante a fs. 40 del expediente del concurso. 

Fueron evaluados los antecedentes declarados y acreditados por los dieciséis 

(16) postulantes que se inscribieron (conforme nómina de fs. 27) que resultan del 

acta de fecha 24/09/10 y su anexo (instrumentos agregados a fs. 50/56 de las 

actuaciones del concurso). 

A los fines de la evaluación de los antecedentes declarados y acreditados por 

los concursantes inscriptos, el art. 23 del reglamento citado establece las cuestiones 

a considerar y los puntajes máximos a otorgar eî  cada ítem, fijando una calificación 

máxima total de 100 (cien) puntos. 

El Tribunal evaluó los antecedentes de los postulantes asignando las 

calificaciones de manera discriminada -conforme lo dispuesto en cada uno de los 



incisos del art. 23° que seguidamente se transcriben y tal como lo establece el art. 

22° del citado cuerpo normativo-, las que resultan del acta de fecha 24/09/10 y su 

anexo -anteriormente referida- y cuyos términos se dan por reproducidos como 

integrantes de la presente en mérito a la brevedad. 

El art. 23 del reglamento establece que los antecedentes serán evaluados 

conforme a las siguientes pautas: 

Antecedentes funcionales y profesionales: 

Inciso a): "(...) antecedentes en el Ministerio Público o Poder Judicial, nacional, 

provincial o de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, teniendo en cuenta el o los 

cargos desempeñados, los períodos de actuación, la naturaleza de las 

designaciones, las características de las actividades desarrolladas y -en su caso- los 

motivos del cese. Se concederán hasta 40 puntos. " 

Inciso b): "(...) cargos públicos no incluidos en el inciso anterior, labor en 

organismos no gubernamentales vinculados al sistema judicial y ejercicio privado 

de la profesión. Para el primer caso, se tendrá en cuenta él o los cargos 

desempeñados, los períodos de actuación, la naturaleza de las designaciones, las 

características de las actividades desarrolladas y -en su caso- los motivos del cese. 

Para el segundo y tercero se considerará el período de actuación y las tareas 

desarrolladas. Se concederán hasta 40puntos". 

Por los antecedentes contemplados en dichas normas, el Tribunal resolvió en 

oportunidad de su constitución e inicio de la etapa de análisis y evaluación de los 

antecedentes declarados y acreditados, asignar a los aspirantes el "puntaje base" que 

para cada caso ilustra la tabla que seguidamente se transcribe, de acuerdo al cargo 

y/o función y/o actividad "actual", es decir la desempeñada al momento de su 

inscripción al proceso de selección: 

Fiscales Generales y cargos 

equiparados jerárquica y/o, 

funcional y/o 

presupuestariamente del 

M.P.F.N.,P.J.,yM.P.dela 

Nación, Provinciales y de la 

Ciudad de Buenos Aires 

36 20 o más años de ejercicio de la 

profesión 
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Ministerio Público 
a t e Procuración General de 

Fiscales ante los Jueces de 

Primera Instancia y/o 

equiparados jerárquica y/o 

funcional y/o 

presupuestariamente del 

M.P.F.N.,P.J.,yM.P.dela 

Nación, Provinciales y de la 

Ciudad de Buenos Aires 

Secretarios de Fiscalías, de 

Fiscalías Generales y de 

funcionarios equiparados 

funcional y/o jerárquica y/o 

presupuestariamente del 

M.P.F.N., P.J. y M.P. de la 

Nación, Provinciales y de la 

Ciudad de Buenos Aires 

Prosecretarios 

Administrativos/Prosecretarios 

Jefe y cargos equiparados 

jerárquica y/o funcional y/o 

presupuestariamente del 

M.P.F.N.,RJ.yM.P.dela 

Nación, Provinciales y de la 

Ciudad de Buenos Aires 

Cargos de empleado del 

M.PFN. y equiparados del PJ. y 

M.P., nacionales, provinciales y 

de la ciudad de Buenos Aires 

32 

la Nación 

24 

12 

12 o más años de ej-dradfq^de 

profesión. ,>< & & • 

v & 

6 o más años de ejercicio de la 

profesión. 

4 años o más de ejercicio de la 

profesión. 

2 años o más de ejercicio de la 

profesión 

Respecto de la asignación del "puntaje base" por la labor en cargos públicos 

ajenos al Ministerio Público y/o Poder Judicial y en organismos no gubernamentales 

vinculados al sistema judicial, el Tribunal resolvió que en el supuesto de presentarse, 

se valorarían mediante la asignación de la puntuación correspondiente para el 

ejercicio privado de la profesión, es decir, conforme el período de su desempeño. 

Tanto a los fines de la asignación del "puntaje base", como en los supuestos en 

que el Tribunal considerase la suma de un puntaje "adicional" al primero, se 



tomaron en cuenta las pautas objetivas de ponderación establecidas en los incs. a) y 

b) del art. 23 del Reglamento ya transcriptos, de acuerdo a las características 

particulares de los cargos y/o funciones y/o actividades desempeñadas por los 

concursantes al momento de la inscripción y con anterioridad a esa fecha, desde la 

obtención del título de abogado, en aras de la máxima ecuanimidad del Tribunal en 

la concreción de la labor. 

Se resolvió que la calificación resultante de la suma del puntaje "base" y los 

puntos "adicionales" que según los casos se asignaran, no podía alcanzar el puntaje 

"base" correspondiente al del inmediato superior de la escala. 

Antecedentes Académicos: 

El art. 23° del Reglamento también establece los siguientes antecedentes a 

considerar y evaluar: 

Inciso c): "(...) título de doctor, master o especialización en Derecho, teniendo en 

cuenta la materia abordada y su relación con la materia del concurso; la 

universidad que lo expidió; la calidad y cantidad de cursos previos exigidos en la 

curricula de la carrera para acceder al título; las calificaciones obtenidas en tales 

cursos así como en el examen de tesis, tesina o trabajo final, o bien en sus defensas; 

y la calidad del tribunal examinador. Los cursos realizados como parte de una 

carrera de doctorado, master ó especialización incompleta o estando pendiente de 

aprobación la tesis, tesina o trabajo final, o que por cualquier otra causa no se 

hubiera expedido aún el título, se computarán en este inciso. También se 

contemplará aquí, la certificación de otros cursos de actualización o de posgrado, 

siempre que se acredite que el alumno ha sido evaluado; así como la participación 

en carácter de disertante, panelista o ponente en cursos y congresos de interés 

jurídico. Se concederá hasta 14 puntos. " 

Inciso d): "(...) docencia e investigación universitaria o equivalente, teniendo en 

cuenta la institución donde se desarrollan las tareas, las materias o cursos dictados 

y su relación con la especialidad del cargo vacante, los cargos desempeñados en 

grados o postgrados, la naturaleza de las designaciones y las fechas de su ejercicio. 

También se computarán la designación en otros cargos académicos. Becas y 

premios obtenidos. Se concederá hasta 13puntos" 

Inciso e): "(...) publicaciones científico jurídicas. Se evaluará especialmente la 

calidad, extensión y originalidad de cada trabajo; y la relación de su contenido con 

la especialidad del cargo vacante. Se admitirán trabajos pendientes de publicación 

o bajo proceso de arbitraje con la debida nota de la editorial respectiva. Se 



también, en su caso, la categorización asignada por la CONEAU y la actualidad, 

continuidad e intensidad en la realización de los estudios en cuestión. Se decidió 

reservar la asignación de las máximas calificaciones para el supuesto de acreditación 

de doctorados. 

En cuanto a los antecedentes previstos en el inciso d) también se consideró la 

actualidad, continuidad e intensidad de la labor docente. Respecto de los premios y 

las becas, se decidió que no se considerarían las generales que se materializan en 

descuentos económicos que otorgan las casas de estudios para empleados que 

pertenezcan a alguna administración pública nacional o provincial (incluidos 

^ poderes judiciales y ministerios públicos), sino tan solo aquellos reconocimientos 

que fueron otorgados en razón de los antecedentes personales y/o valía intelectual 

del aspirante, y que guarda relación con las materias involucradas en la función a la 

que aspira. 

Finalmente respecto de los antecedentes contemplados en el inciso e), se 

ponderaron los trabajos acompañados en función de las pautas objetivas que 

prescribe el inciso de mención, considerándose también, la actualidad, continuidad e 

intensidad de la producción jurídico literaria, las editoriales y medios en que se 

publicaron las obras y su conocimiento en el ámbito profesional. 

Rubro "especialización": 

El art. 23° del Reglamento, establece que: "(...) Se otorgarán hasta 20 puntos 

adicionales a los indicados en los incisos precedentes, por especialización funcional 

ó profesional con relación a la vacante ". 

En este sentido, se partió de la base de que las vacantes concursadas 

presuponen una formación destacada en derecho penal y procesal penal y especial 

versación en las cuestiones objeto de tratamiento en las causas que tramitan por ante 

el fuero penal económico y en consecuencia, la evaluación de los aspirantes se 

efectuó siguiendo esa idea directriz. Así, se entiende por "especialización" o 

"especialidad", la rama del derecho que han cultivado desde la obtención del título 

de abogado y han aplicado en el ejercicio de las funciones y actividades 

desarrolladas. Así, se tomaron en cuenta, principalmente, los cargos y funciones 

desempeñadas, las tareas desarrolladas y los períodos de ejercicio. Y también se 

consideraron como demostrativos de dicha formación, y por ende, incidieron en la 



calificación del rubro, el desempeño de aquellas actividades, producciones, logros y 

reconocimientos, contemplados en el resto de los ítems del art 23 del Reglamento, 

en la medida que resultaron ilustrativos de la mayor intensidad o nivel de 

profundización en el contacto con la materia que los concursantes aplican en su 

labor cotidiana. 

Todos los antecedentes declarados y acreditados fueron considerados a partir 

de la obtención del título de abogado (conf. art. 7o, Ley 24.946). 

Exámenes de oposición. Consideraciones Generales. Evaluación. 

En oportunidad de efectuarse las comunicaciones pertinentes a la totalidad de 

los postulantes en los términos de lo dispuesto en la Resolución PGN 23/07, los 

doctores Santiago Bahamondes, Gustavo Mariano Carracedo, Marcelo Luis 

Colombo, Daniel Antonio Petrone, Alejandro Gustavo Postiglione, Jorge Aníbal 

Recalde y Carolina Robiglio, hicieron saber su renuncia al concurso (informe de fs. 

60 del expediente del concurso). 

Por su parte, sin perjuicio de estar habilitados al efecto y de acuerdo a lo que 

surge del acta del Tribunal de fecha 03/11/10 y su anexo (fs. 61/62, 

respectivamente), no concurrieron a rendir las pruebas de oposición los concursantes 

doctores Martín García Berro, Alberto Adrián María Gentili y Concepción de la 

Piedad Senes, los cuales, de conformidad a lo establecido en el art. 27 del 

reglamento de concursos, quedaron automáticamente excluidos del proceso. 

Los seis (6) concursantes que participaron de ambas etapas del proceso de 

selección (evaluación de antecedentes y exámenes de oposición) fueron los doctores: 

Marcelo Gustavo Agüero Vera, Julio César Báez, Claudia Inés Barbieri, Rafael 

Francisco Caputo, Esteban Carlos Rodríguez Eggers y Liliana Nora Tricarico. 

De conformidad a lo establecido en el art. 26, inc. a) párrafo tercero del 

reglamento de concursos, la prueba de oposición consistió en la preparación y 

realización de un alegato oral, así como en contestar las réplicas efectuadas por el 

Jurado. La calificación máxima prevista para esta prueba es de 100 (cien) puntos 

(conf. art. 27 del reglamento citado). 

De acuerdo a lo establecido por el Jurado en el acta de fecha 24/09/10 (fs. 

50/56) y como resulta del acta de fecha 3/11/10 y su anexo (fs. 61/62 de las 

actuaciones del concurso), los exámenes de oposición se llevaron a cabo ese día. 

Se procedió en presencia de los concursantes que firmaron la planilla de 

asistencia respectiva (fs. 62), al sorteo público de los turnos en que cada uno 

expondría su alegato. 



Ministerio Público 

Procuración General de la Nación 

N̂ERALDE Y Luego, se les entregó copia del expediente Seleccionado por el Jur 
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prueba, caratulado a estos fines: "AFIP D.GI. formula denuncia cljtffaersora 

Alberdi S.A. p/Av. Ley 24.769-ROLI", el cual obra en anexo que corre por cuerda a 

la carpeta de actuaciones del concurso. 

Para preparar el alegato el Tribunal fijó un plazo máximo de seis (6) horas y 

para exponerlo, de veinte (20) minutos. 

Conforme surge del acta de fecha 3/11/10, los postulantes rindieron su examen 

en el orden que seguidamente se indica y de acuerdo al resultado del sorteo 

respectivo: Liliana Nora Tricarico, Claudia Inés Barbieri, Marcelo Gustavo Agüero 

Vera, Esteban Carlos Rodríguez Eggers, Rafael Francisco Caputo y Julio César 

Báez. 

Que con fecha 17/10/11, el doctor Julio C. Báez renunció a su calidad de 

aspirante (escrito de fs. 65 de las actuaciones). 

El 9 de noviembre de 2011, el profesor doctor Daniel R. Pastor, quien 

interviene en el presente concurso como Jurista invitado, presentó al Tribunal su 

dictamen en los términos del art. 28 del reglamento, emitiendo opinión fundada 

respecto del desenvolvimiento de los concursantes en la prueba de oposición, el que 

obra a fojas 66/68 vta. y a cuyos términos el Tribunal se remite a mérito de la 

brevedad. 

Corresponde señalar que para dotarla de la máxima objetividad e imparcialidad, 

de acuerdo con el sentido del art. 28°, primer párrafo, última oración, del reglamento 

de concursos, el Tribunal realizó la evaluación en dos momentos distintos. 

Primeramente el Jurado analizó, debatió y estableció las calificaciones provisorias 

de las pruebas de oposición. Una vez presentado su dictamen, se trataron las 

evaluaciones efectuadas por el distinguido Jurista. 

Luego de analizar el dictamen del profesor doctor Daniel R. Pastor, el Tribunal 

adhiere y hace propios, en todos sus términos, los criterios, el análisis, la 

fimdamentación y las calificaciones propuestas!por el nombrado respecto de cada 

una de las pruebas de oposición, con excepción de la evaluación y la nota de 60 

(sesenta) puntos propuesta para el examen rendido por la doctora Liliana Nora 

Tricarico. 

La concursante Tricarico no abordó, a nuestro juicio, los diversos problemas 

que planteaba el caso con la exhaustividad que nos hubiese permitido afirmar que la 

exposición había alcanzado las exigencias que requiere el cargo concursado. En ese 

sentido, corresponde señalar la omisión de cita jurisprudencial, doctrinaria y el 



reducido tiempo empleado en su exposición. 

En esa inteligencia, el Jurado califica el examen de oposición rendido por la 

doctora Tricarico con 50 (cincuenta) puntos. 

En consecuencia de todo lo expuesto se califica a las pruebas de oposición 

rendidas por cada uno de los concursantes -ordenados alfabéticamente-como 

seguidamente se indica: 

Agüero Vera, Marcelo Gustavo: 87 (ochenta y siete) puntos. 

Barbieri, Claudia Inés: 85 (ochenta y cinco) puntos. 

Caputo, Rafael Francisco: 95 (noventa y cinco) puntos. 

Rodríguez Eggers, Esteban Carlos: 86 (ochenta y seis) puntos. 

Tricarico, Liliana Nora: 50 (cincuenta) puntos. 

En virtud de ello, las calificaciones totales obtenidas por los concursantes, 

resultantes de la suma de las notas asignadas en las etapas de evaluación de 

antecedentes y de oposición -ordenados alfabéticamente-, son las siguientes: 

N° 

1° 

2o 

3o 

4o 

5o 

Apellidos y Nombres 

AGÜERO VERA, Marcelo Gustavo 

BARBIERI, Claudia Inés 

CAPUTO, Rafael Francisco 

RODRÍGUEZ EGGERS, Esteban Carlos 

TRICARICO, Liliana Nora 

Total 
Antecedentes 

54.75 

45.25 

55.75 

43 

47 

Calificación 
Examen 

87 

85 

95 

86 

50 

Total 
General 

141.75 

130.25 

150.75 

129 

97 

De acuerdo a la calificación que se asigna a su examen de oposición y lo 

dispuesto en el segundo párrafo del art. 28 del Régimen de Selección de 

Magistrados del M.RF.N. (Resolución PGN 101/07), no integrará el orden de mérito 

definitivo la concursante doctora Liliana Nora Tricarico, ello en virtud de no haber 

alcanzado el 60 % (sesenta por ciento) del puntaje máximo previsto para dicha 

prueba (60/100 puntos). 

En consecuencia, el Tribunal evaluador del Concurso N° 74 del M.P.F.N., 

sustanciado para cubrir dos (2) cargos de Fiscal General ante los Tribunales Orales 

en lo Penal Económico de la Capital Federal (Fiscalías Nros. 2 y 1), RESUELVE: 

que conforme el puntaje total obtenido, resultante de la sumatoria de las 

calificaciones asignadas en la evaluación de los antecedentes y en los exámenes de 

oposición, el orden de mérito de los postulantes es el siguiente: 

Io) CAPUTO, Rafael Francisco: 150.75 (ciento cincuenta con 75/100) puntos. 
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2P) AGÜERO VERA, Marcelo Gustavo: 141.75 (ciento cuarenta y uno con 75/100) 

puntos. 

3o) BARBIERI, Claudia Inés: 130.25 (ciento treinta con 25/100) puntos. 

4o) RODRÍGUEZ EGGERS, Esteban Carlos: 129 (ciento veintinueve) puntos. 

En fe de todo lo expuesto, suscribo la presente, en el lugar y fecha indicados al 

comienzo y la remito al señor Presidente y señores Vocales del Tribunal a sus 

efectos.-

Ricardo Alejandro Caffoz 
Secretario Letrado 

Procuración General de la Nación 
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Ministerio Público 

Procuración General de la Nación 

Concurso N° 74 M.REN. 

En la ciudad de Buenos Aires, a los / ^ días del mes de agosto de 2012, 

suscribo la presente en prueba de conformidad respecto del contenido del acta 

correspondiente al Concurso N° 74 M.P.F.N., labrada en fecha 15/8/12 por el señor 

Secretario Letrado a cargo de la Secretaría Permanente de Concursos de la P.G.N., 

Ricardo A. Caffoz, que para este acto tengo a la vista. 

RAUU OMAR P ^ E 

c i i r A L GENERAL 

Certifico: en cuanto a lugar por derecho que la firma que antecede pertenece al 

puño y letra del señor Fiscal General, doctor Raúl Pleé, quien la insertó en mi 

presencia, en la ciudad de Buenos Aires, a los días del mes de agosto de 2012. 

Ricardo Alejandro Caffoz 
Secretario Letrado 

procuración GeneraUe la Nación 
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Ministerio Público 

Procuración General de la Nación 

— Concurso N° 74 M.P.EK 

En la ciudad de Buenos Aires, a los /Z« días del mes de agosto de 2012, 

suscribo la presente en prueba de conformidad respecto del contenido del acta 

correspondiente al Concurso N° 74 M.P.F.N., labrada en fecha 15/8/12 por el señor 

Secretario Letrado a cargo de la Secretaría Permanente de Concursos de la P.G.N., 

Ricardo A. Caffoz, que para este acto tengo a la vista. 

LUIS SANTIAGO fiOüZMfZ WARCM 

Certifico: en cuanto a lugar por derecho qué la firma que antecede pertenece al 

puño y letra del señor Procurador General de la Nación, doctor Luis S. González 

Warcajde, quien la insertó en mi presencia, en la ciudad de Buenos Aires, a los 

días del mes de agosto de 2012. 

Ricardo Alejandro Caffoz 
Secretario Letrado 

Proearaeión General de la Nación 
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Concurso N° 74 M.RFM 

Ministerio Público 

Procuración Genera! de la Nación 

g 3 a d - d g ^ ^ ^ d ^ ^ ¿ g ^ ¿ # ^ ¿ a los ¿J$_ días del mes de 

de 2012Nsuscribo la presente en prueba de conformidad respecto 

del acta correspondiente al Concurso N° 74 M.P.F.N.. labrada en fecha 

[ señor Secretario Letrado a cargo de la Secretaría Permanente de 

a P.G.N.^Ricardo A. Caffoz. que para este acto tengo a la YÍMÍI. 

* • AGUARDO A. COOES1DW 

Certifico: en cuanto a lugar por derecho qué la firma que antecede pertenece a! 

puño y letra del señor Fiscal General, doctor Eduardo Codesido. quien la insertó en 
i 

mi presencia, en la ciudad de *S T»-^ M ^ K O - a los J ^ día& de! 

mes de •Q.ciCE>y/Q de 2012. ! 

ttf ARCÓSE MttNUU 
SECRETARIA FEDERA-
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Concurso N° 74 M.P.EN. 

En la ciudad de 

f^GKp^fe 

fi3tA PÜÜUX, 9 a l° s * ^ días del mes de 

de 2012, suscribo la presente en prueba de conformidad respecto 

del contenido del acta correspondiente al Concurso N° 74 M.RF.N., labrada en fecha 

15/8/12 por el señor Secretario Letrado a cargo de la Secretaría Permanente de 

Concursos de la P.G.N., Ricardo A. Caffoz, que para este acto tengo a ia vista. 

Certifico: en cuanto a lugar por derecfio qué la^írma que antecede pertenece al 

puño y letra del señor Fiscal General, doctor Ricardo C. M. Alvarez, quien la insertó 

en mi presencia, en la ciudad de JLCÜU^LTVXCX- •> a los 2,"^ días 

del mes de 
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Concurso NQ 74 M.RF.N. 

iudad de í , a los días del mes de 

de 2012, suscribo la presente en prueba de conformidad respecto 

del contenido del acta correspondiente al Concurso N° 74 M.P.F.N., labrada en fecha 

15/8/12 por el señor Secretario Letrado a cargb de la Secretaría Permanente de 

Concursos de la P.G.N., Ricardo A. Caffoz, que para esíe-aeto tengo a la vista. 

Certifico: en cuanto a lugar por derecho que la firma que antecede pertenece al 

puño y letra del señor Fiscal General^octor Germán, Wiens Pinto, quien la insertó 

en mi presenciay-enTta-eiüdad de ¿#1¿&HJ J WH/w—) , a los /* v días 

del mes de <^CJl^cc&Yfe 2012. 

R Í C a r t í L n o L e ^ o -

Procur 
acWüGeneraHelaN*** 
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Ricardo Ale/anáro Caffoz 
Secretario Letrado 

Procuración Geaera! de la Nación 
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CONCURSO N° 74 M.REN. 

RESOLUCIÓN DE IMPUGNACIONES 

En la ciudad de Buenos Aires, a los ¿?_ días del m e s de abril de 2013, en 

mi carácter de Secretario Letrado a cargo de la Secretaría Permanente de Concursos 

de la Procuración General de la Nación, procedo a labrar la presente acta según 

expresas y precisas instrucciones que me fueron impartidas por los señores 

Magistrados integrantes del Tribunal evaluador del Concurso N° 74 del Ministerio 

Público Fiscal de la Nación, sustanciado conforme lo dispuesto por Resoluciones 

PGN N° 122/08, 74/09, 22/10, 42/10 y 102/11 para cubrir dos (2) cargos de Fiscal 

General ante los Tribunales Orales en lo Penal Económico de la Capital Federal 

(Fiscalías N° 2 y 1, en ese orden); presidido por la señora Procuradora General de la 

Nación, doctora Alejandra Gils Carbó (conf. art. 6o de la Ley 24.946) e integrado 

además en calidad de vocales por los señores Fiscales Generales doctores Eduardo 

Codesido, Germán Wiens Pinto, Ricardo C. Mí Álvarez y Raúl Pleé, quienes me 

hicieron saber y dispusieron que deje constancia que tras las deliberaciones 
i 

mantenidas en relación a las impugnaciones deducidas contra el dictamen final del 

Tribunal de fecha 15/08/12 (fs. 79/88 del expediente del concurso), por los 

concursantes doctores Rafael Francisco CaputoJ Esteban Carlos Rodríguez Eggers, 

Liliana Nora Tricarico y Claudia Inés Barbieri —las que de acuerdo con lo 

verificado por la Secretaría Permanente de Concursos fueron interpuestas en debido 

tiempo, mediante escritos agregados a fs. 96/98, 99/100, 101/122 y 124/128, 

respectivamente, de las actuaciones—, resuelven: 

Consideraciones Generales 

En primer lugar, cabe recordar que tal como establece el art. 29 del Régimen 

de Selección de Magistrados del M.P.F.N. aplicable (Resolución PGN N° 101/07, en 

adelante "Reglamento de Concursos"), las impugnaciones contra el dictamen final 

del Jurado sólo pueden tener como fundamento la configuración de "(•••) 

arbitrariedad manifiesta, error material o vicio grave de procedimiento (...)". y "(...) 

Serán desestimadas aquellas que constituyan una mera expresión de disconformidad 

con los criterios establecidos y los puntajes asignados por el jurado (...)"• 

En consecuencia, y conforme a lo estipulado en la reglamentación, la tarea 

que debe desarrollar en esta etapa el Tribunal ño constituye una segunda instancia 

amplia de revisión ni de revaloración de los 

oposición rendidas por los concursantes. 

antecedentes o de las pruebas de 



El Reglamento de Concursos fija los criterios rectores a seguir por el 

Tribunal en la evaluación de los antecedentes, como así también los puntajes 

máximos posibles tanto respecto de ellos como de los exámenes de oposición; y, 

además, otorga al Jurado cierto margen de discrecionalidad para su análisis y 

apreciación razonable y prudente. 

En este caso, el Tribunal aplicó las reglas objetivas de valoración según los 

términos establecidos en la reglamentación y especificados en el dictamen final, en 

forma equitativa y sin diferenciaciones subjetivas. Al respecto, las calificaciones 

obtenidas en cada rubro de los antecedentes y en las pruebas de oposición deben ser 

analizadas dentro del contexto global y del universo de los acreditados y rendidos, 

respectivamente. 

La labor del Tribunal lleva implícita la de comparación y diferenciación 

entre unos y otros, antecedentes y pruebas, a los fines de cumplir con su principal 

cometido que es el de conformar un orden de mérito de las personas postulantes. 

Ha de recordarse asimismo que en ocasión de emitir el dictamen final se 

aclaró que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento —que 

en lo pertinente prevé que: "(•••) previo a la votación o decisión final del jurado, el 

jurista invitado se deberá expedir por escrito y presentar su dictamen al jurado, en el 

cual dará su opinión fundada acerca de las capacidades demostradas por cada 

concursante en la oposición para el cargo al que aspira. El jurado no quedará 

vinculado a la opinión del jurista invitado, pero la deberá tener en cuenta, debiendo 

fundamentar cuando se aparte de ella (...)"—> y P a r a dotarla de la máxima 

objetividad e imparcialidad, el Tribunal llevó a cabo la evaluación de los exámenes 

de oposición en dos momentos. En una primera etapa analizó, debatió y estableció 

calificaciones provisorias, que cada uno de los miembros del Jurado plasmó en sus 

papeles de trabajo. Una vez recibido el dictamen del Jurista invitado profesor doctor 

Daniel Pastor, el Tribunal lo analizó y, en razón de sus coincidencias, adhirió e hizo 

propios, en todos sus términos, los criterios, el análisis, la fiíndamentación y las 

puntuaciones propuestas por el nombrado respecto de cada una de las pruebas de 

oposición —con excepción de la evaluación y la nota asignada por el doctor Pastor a 

la concursante Tricarico, fundamentando en este caso el apartamiento y la 

evaluación definitiva de las pruebas de oposición—, conforme se plasmó en el 

dictamen final. 

El Tribunal considera que el dictamen final controvertido por los cuatro 

concursantes que presentaron impugnaciones contiene la debida fundamentación y 
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motivación respecto de todas y cada una de las cuestiones que se tuvieron en cuenta 

a los fines de la asignación de las calificaciones ^correspondientes, tanto en relación 

con la etapa de antecedentes como de los exámehes de oposición. En tal sentido, el 

dictamen menciona los aciertos y también los errores, omisiones y fallas lógicas y 

demás circunstancias que posibilitaron la calificación de las/os postulantes. Por esta 

razón, amerita remitirse a sus términos y darlos por reproducidos como integrantes 

de la presente en pos de la brevedad. 

A continuación se analizarán y resolverán en particular los planteos 

deducidos. ¡ 

..\6W 

Impugnación del concursante doctor Rafael Francisco Caputo 

Mediante el escrito agregado a fs. 96^98, el doctor Caputo dedujo una 

impugnación en los términos de lo normado por el art. 29 del Reglamento de 

Concursos, respecto a la evaluación de sus antecedentes "funcionales v/o 

profesionales" previstos en los incs. a) y b) del art. 23 del Reglamento. 

En fundamento de su planteo, sustancialmente señala que, al calificarse 

dichos antecedentes con 34 puntos, el Tribunal ha incurrido en la causal de 
i 

arbitrariedad, por cuanto, siendo el puntaje base que le corresponde en razón de lo 
i 

decidido por el Jurado 32 puntos, y en tanto al iriomento de la inscripción al proceso 
"(...) llevaba más de dos años en el ejercicio del cargo de juez de primera instancia 

i 

(en forma de subroganciay, luego, en el cargo efectivo) (...) ", y como el tope es 40 

puntos, debería habérselo calificado con 35 puntos y así lo solicita. 

Entrando al análisis y resolución del planteo, el Tribunal considera que de 

las propias manifestaciones vertidas por el docto!" Caputo en su impugnación, resulta 

que se fundamenta exclusivamente en sus discrepancias con los criterios de 

valoración y calificación que le fuera asignada.; Ello es así pues el impugnante se 

limita a mencionar sus antecedentes y efectuar consideraciones respecto de la 

calificación que no comparte. 

Tal como se sostuvo en el dictamen final y en las consideraciones generales 

del presente, la labor de este Jurado se ciñó a lo establecido en la normativa 

reglamentaria —la que fija los puntajes máximos y los criterios rectores a seguir por 
i 

el Jurado en la evaluación de los antecedentes—, dejando cierto margen de 
I 

discrecionalidad a los integrantes del Triburial para su análisis y apreciación 
prudente y razonable. En esta línea, el Tribunal decidió adoptar la "tabla" que se 

transcribió en el dictamen final, la cual es el resultado de un análisis en el que se 

3 



ponderaron diversos factores, en aras de lograr la máxima justicia y equidad al 

concretar la labor. 

En el dictamen final también se señaló que el Tribunal resolvió que la 

calificación resultante de la suma del puntaje "base" y los puntos "adicionales" que 

según los casos se asignaran, no podía alcanzar el puntaje "base" correspondiente al 

del inmediato superior de la escala (en este caso, 36 puntos). 

Es importante recordar al concursante que el valor asignado a los 

antecedentes es relativo pues tiene relación con los acreditados por el universo de 

los postulantes. También cabe resaltar que la calificación de 34 puntos asignada al 

doctor Caputo es la tercera más elevada atribuida a los postulantes que, como él, 

partieron del puntaje base de 32 puntos en el rubro y cuyo tope fue de 35.25 puntos. 

Luego de una nueva revisión, el Tribunal concluye que los antecedentes que 

menciona el doctor Caputo en su escrito son los que fueron declarados y acreditados 

en ocasión de su inscripción al proceso de selección y tenidos en cuenta en la 

evaluación llevada a cabo oportunamente por el Tribunal. Al respecto, se considera 

que la calificación de 34 puntos que le fue asignada —vinculada con los incs. a) y b) 

del art. 23 del Reglamento de Concursos—, es justa y adecuada a lo acreditado 

según las pautas de valoración objetivas aplicadas por el Jurado en los términos 

explicitados en el dictamen final. A criterio del Jurado, además, esta evaluación 

guarda razonable proporcionalidad con el universo de las calificaciones asignadas a 

los antecedentes declarados y acreditados por los demás postulantes. Razón por la 

cual, y no configurándose ninguna de las causales de impugnación, se rechaza la 

impugnación y se ratifica el puntaje cuestionado. 

En cuanto a la impugnación de la evaluación del rubro "especialización 

funcional o profesional con relación a la vacante", el postulante Caputo manifestó 

que: "(•••) ha de indicarse que la especialización de los antecedentes del suscripto 

fue calificada con 15 puntos. En este sentido, corresponde expresar que el suscripto 

entiende que aquella calificación no resulta, en los términos del art. 29 de aquel 

reglamento (arbitrariedadmanifiesta), laadecuada(...f\ 

En apoyo de su impugnación, el concursante doctor Caputo efectúa un 

análisis comparativo en relación a los antecedentes funcionales y la nota de 16.25 

puntos asignada al concursante Petrone. Así, señala que si bien el doctor Petrone 

posee mayor especialidad funcional por haberse desempeñado como juez de tribunal 

oral, ello se compensa con su mayor especialidad en la materia particular de las 
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en el fuero en lo penal económico. j 

Entrando al análisis y resolución del planteo introducido por el doctor 

Caputo, cabe en primer lugar aclarar que conforme se explícito en el dictamen final, 

para efectuar la evaluación de los antecedentes acreditados en el rubro, el art. 23 del 

Reglamento de Concursos, en lo pertinente dispone: "(•••) Se otorgarán hasta veinte 

(20) puntos adicionales a los indicados én los incisos precedentes, por 

especialización funcional o profesional con relación a la vacante (...)". 

En función de dicha pauta reglamentaria^ el Tribunal "(•••) partió de la base 

de que las vacantes concursadas presuponen una formación destacada en derecho 

penal y procesal penal y especial versación en iks cuestiones objeto de tratamiento 

en las causas que tramitan por ante el fuero penal económico y en consecuencia, la 

evaluación de los aspirantes se efectuó siguiendo esa idea directriz. Así, se entiende 

por 'especialización' o 'especialidad', la rama del derecho que han cultivado desde 

la obtención del título de abogado y han aplicado en el ejercicio de las funciones y 

actividades desarrolladas. Así, se tomaron en cuenta, principalmente, los cargos y 

funciones desempeñadas, las tareas desarrolladas y los períodos de ejercicio. Y 

también se consideraron como demostrativos de dicha formación, y por ende, 

incidieron en la calificación del rubro, el desempeño de aquellas actividades, 

producciones, logros y reconocimientos, contemplados en el resto de los ítems del 

art. 23 del Reglamento, en la medida que resultaron ilustrativos de la mayor 

intensidad o nivel de profundización en el ¡contacto con la materia que los 

concursantes aplican en su labor cotidiana (...)". j 

En consecuencia, en respuesta al planteo en análisis, corresponde señalar 

que los antecedentes funcionales que menciona en su escrito el doctor Caputo fueron 

efectivamente los considerados al momento de la evaluación y que el doctor 

Petrone, con quien exclusivamente efectúa un parcial análisis comparativo, ya no 

participa del concurso. 

Sin perjuicio de ello, nótese que el impugnante acreditó el desempeño como 
I 

Juez en lo Penal Económico por concurso durante siete (7) meses, al igual que el 

doctor Petrone, y que si bien además ejerció dicha magistratura durante dos años y 

dos meses en calidad de subrogante (designación directa), el doctor Petrone acreditó 

el desempeño de Juez de Tribunal Oral en lo Criminal, designado por concurso, por 

cinco años y dos meses. 

Por lo demás y dado que el doctor Caputo omite mencionarlo —por eso su 

análisis no sólo es limitado sino también parcial—, cabe recordar que el doctor 
i 
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Petrone obtuvo 16.75 puntos en la suma de los antecedentes previstos en los incs. c) 

d) y e) del art. 23 del Reglamento, mientras que el impugnante obtuvo 6.75 puntos, 

lo que incide en la calificación de los antecedentes del rubro "especialización", en 

los términos explicítados en el dictamen final y recordados al comienzo del 

tratamiento de este planteo. 

En consecuencia, luego de haber revisado otra vez los antecedentes 

declarados y acreditados por el doctor Caputo en el rubro "especialización funcional 

o profesional con relación a la vacante" del art. 23 del Reglamento de Concursos, el 

Tribunal concluye que no se configuró en su evaluación ninguna de las causales de 

impugnación previstas y que la calificación asignada es justa y equitativa en relación 

a las atribuidas a los restantes concursantes, razón por la cual se ratifica la nota de 

15 (quince) puntos. 

Por último, el doctor Caputo impugna la evaluación de los antecedentes 

previstos en el inc. d) del art. 23 del Reglamento —"docencia e investigación 

universitaria o equivalente, otros cargos académicos, becas y premios"—. 

En fundamento de su planteo señaló que: "(...) ha de indicarse que la 

especialización de los antecedentes académicos en materia de docencia (art. 23 

inciso d) del reglamento ya citado) correspondientes al suscripto fueron calificados 

con 3 puntos. En este sentido, corresponde expresar que el suscripto entiende que 

aquella calificación no resulta, en los términos del art. 29 de aquel reglamento 

(arbitrariedadmanifiesta), la adecuada (...)". 

El doctor Caputo fundamenta su planteo en el análisis comparativo que 

efectúa en relación a los antecedentes y calificación de 6 puntos que le fuera 

asignada al doctor Colomboy concluye que no se advierten diferencias sustanciales 

entre sus carreras docentes. Sostiene además que si bien es cierto que, a favor de los 

antecedentes docentes del concursante Colombo se advierte que el nombrado actuó 

como Jefe de Trabajos Prácticos de la Universidad de Buenos Aires (cargo que no 

desempeñó el impugnante), y que tuvo a su cargo cursos de grado en la Universidad 

de Palermo, a su favor debe considerarse que se desempeñó como docente adjunto 

ad honorem en la carrera de grado del Instituto Universitario de la Policía Federal 

Argentina. En función de ello, considera que sus antecedentes deben calificarse con 

5 puntos. 

En cuanto a este planteo, cabe señalar en primer término que el doctor 

Caputo limita su fundamento exclusivamente a la comparación con los antecedentes 

acreditados por el doctor Colombo quien, por otro lado, ya no participa del proceso 

6 
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tw^^^ae selección. Por lo demás, del propio texto de sú presentación resulta la respuesta a 

—=~m planteo. Tal como reconoce el impugnante, iel doctor Colombo acreditó, entre 

otros antecedentes, el ejercicio del cargo de Jefe de Trabajos prácticos con curso a 

cargo en la Facultad de Derecho de la U.B.A., categoría docente que no alcanzó el 

doctor Caputo. 

El Tribunal no comparte que su desempeño como profesor adjunto "ad 

honorem" en el Instituto Universitario de la P.F.A. neutralizaría esa diferencia 

cuantitativa de antecedentes. Ello es así pues justamente el desempeño acreditado en 

dicha Institución fue "ad honorem" y sin cursos a cargo, a diferencia de lo 

demostrado por el doctor Colombo respecto de la Universidad de Buenos Aires. 

Por otra parte, y tal como dispone el Reglamento, entre otras cuestiones, 

también se tuvieron en cuenta los períodos de ejercicio de cada cargo. Así, el doctor 
i 

Colombo acreditó ejercicio de la docencia universitaria a partir del 20 mayo de 
i 

1998, mientras que el doctor Caputo lo hizo desdé el 29 de noviembre de 2001. 

En definitiva, tras una nueva revisión de su legajo, el Tribunal concluye que 

no se configura ninguna de las causales de impugnación en relación a la evaluación 

de los antecedentes declarados y acreditados por el doctor Caputo en el rubro y que 

su impugnación se basa exclusivamente en sus discrepancias con los criterios de 

valoración y calificación asignada por el Jurado a sus antecedentes. 

En consecuencia, se rechaza la impugnación y se ratifica la calificación de 3 

(tres) puntos asignada al doctor Caputo a los antecedentes contemplados en el inc. d) 

del art. 23 del Reglamento, la que resulta adecuada a las pautas objetivas de 

ponderación explicitadas en el dictamen final en orden a lo acreditado y guarda 

razonable proporcionalidad en relación a las notas atribuidas al universo de los 

postulantes en el rubro. 

Impugnación del concursante doctor Esteban Q Rodríguez Eggers 

Mediante su escrito agregado a fs. 99/100, el doctor Rodríguez Eggers 

impugna "(...) la calificación otorgada a mis antecedentes, en razón de que la 

misma resulta de un error material que deviene en una arbitrariedad (...)""' y 

peticiona ."(...) que la impugnación efectuada reciba acogida favorable y se 

recalifiquen debidamente (...)". 

Impugna en primer término la calificación asignada por los antecedentes 

"funcionales y/o profesionales" acreditados correspondientes a los incs. a) y b) del 

art. 23 del Reglamento de Concursos. 
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Para fundamentar su planteo señala que "(...) el puntaje asignado ha sido el 

de 28,75 puntos (sobre el máximo de 40 puntos). Ahora bien, si se toma en cuenta 

que el cargo que ejerzo desde antes del llamado al Concurso está equiparado a 

Defensor de Cámara o de 2a. Instancia en el Ministerio Público de la Ciudad de 

Buenos Aires, es decir al mismo nivel jerárquico que un Fiscal General, los 28,75 

puntos resultan notablemente escasos conforme el cuadro de puntaje base 

establecido para este Concurso que alcanza a los 36 (1). Todo en función al 

establecido en inciso a)(...f\ Agrega el impugnante que "(...) Respecto de punto b) 

debo señalar que, según surge de la redacción del inciso, se deben tener en cuenta 

los cargos ejercidos vinculados al sistema judicial. En este sentido, cabe destacar 

que parece haberse omitido mi designación como jurado del Concurso Público 

43/2010 de la Legislatura Por teña para la selección de Defensores Oficiales en lo 

Penal, Contravencionaly de Faltas de la CABA (...) ". Y concluye manifestando que 

"(...) En consecuencia, si ambos acápites arrojan como puntaje máximo 40puntos, 

el haberme calificado con un total de 28,75 puntos responde evidentemente a que se 

ha incurrido en un error al establecer la puntuación indicada (...)". 

Entrando al análisis y resolución del planteo, cabe en primer lugar 

puntualizar que los cargos desempeñados por el doctor Rodríguez Eggers 

identificados en su escrito son los que constituyeron motivo de evaluación en su 

oportunidad. Por lo demás, el impugnante no efectúa comparación alguna con los 

antecedentes y calificaciones asignadas en este rubro a los otros concursantes. 

Tal como se especificó en el dictamen final, el Tribunal acordó otorgar un 

puntaje "base" conforme la escala transcripta en ese decisorio y, a contrario de lo 

sostenido por el impugnante, en su caso, y sin perjuicio de la equiparación 

presupuestaria, se consideró la equiparación "funcional", ya que el cargo acreditado 

es de "secretario judicial" de la Defensoría General de la Ciudad de Buenos Aires, 

tomándose en consecuencia el puntaje base de los "secretarios", es decir 24 puntos. 

Y en función de todos los antecedentes acreditados y conforme las pautas 

reglamentarias explicitadas en el dictamen final, se le asignó en el rubro la 

calificación de 28.75 puntos que cuestiona. 

Además, cabe advertir que al momento de su inscripción al concurso, el 

concursante llevaba cuatro meses de ejercicio "interino" de este cargo, siendo su 

anterior cargo el de secretario letrado de la Defensoría General de la Ciudad de 

Buenos Aires, también con carácter interino; y que el último cargo desempeñado 
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n carácter efectivo lo fue hasta el mes de febrero de 2004, ¿orno Secretario del 

Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción N° 45. 
i 

Es preciso también aclarar que la nota que le fue asignada al impugnante es 

inferior en apenas 0.50 puntos, a la más alta alcanzada en el rubro por los 

"secretarios", que fue de 29.25 puntos. 

En consecuencia, luego de haber revisado los antecedentes declarados y 
i 

acreditados por el doctor Rodríguez Eggers el Tribunal concluye que no se configura 

ninguna de las causales de impugnación previstas en la reglamentación, respecto de 

la evaluación de los antecedentes declarados y acreditados correspondientes a los 

incs, a) y b) del art. 23 del Reglamento, y que la calificación de 28.75 puntos es justa 

y equitativa en relación a las asignadas a los restantes concursantes, conforme las 

pautas de ponderación y antecedentes acreditados, por lo cual se rechaza la 

impugnación deducida. 

La impugnación sobre la evaluación I de los antecedentes acreditados 

correspondientes al inc. c) del art. 23 del Reglamento —carreras y cursos de 

actualización y posgrados—, que fueron calificados con 1 (un) punto, el doctor 

Rodríguez Eggers la fundamenta en que "(...) 'a la altura del llamado a concurso 

estaba a la espera de rendir el examen final para acceder al título de Doctor en 

Derecho (el que finalmente obtuve). Es decir que ya había cursado los dos años 

requeridos para el curso y ya había aprobado las materias establecidas; teniendo 

en consonancia aprobada la propuesta de tesis (...)". Considera que ello "(...) sólo 

puede devenir de un error al momento de apreciar la documentación que respalda 

tal situación existente en el legajo (...) " y concluye sosteniendo que "(...) el haber 

cursado durante dos años, aprobando las materias de rigor y el haber elaborado la 

tesis, que simplemente restaba exponer, nunca puede ser calificada con un solo 

punto (...)". 

Para resolver este planteo corresponde señalar que a los fines de la 

ponderación de los antecedentes acreditados en el rubro, el Tribunal aplicó las 

pautas establecidas en la reglamentación en los términos explicitados en el dictamen 

final cuestionado. Por lo demás, el impugnante limita la fundamentación de su 

planteo a lo ya transcripto y ni siquiera efectúa alguna comparación con los 

antecedentes acreditados en el ítem por otros concursantes. 

Luego de revisar nuevamente el legajo del doctor Rodríguez Eggers que 

para este acto se tiene a la vista, resulta que en su formulario de inscripción de fecha 

24 de noviembre de 2008, en el "capítulo 04. Antecedentes académicos (inc. c) art. 

23°), en el ítem B) Cursos realizados como parte de un Doctorado, Master o 
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Especialización en Derecho incompletos", el postulante declaró estar cursando el 

Doctorado en Derecho de la Universidad Kennedy y haber aprobado tres materias: 

Sociología Jurídica y de las Instituciones, Filosofía del Derecho y Metodología de la 

Investigación Científica, todas con calificación 10 puntos. En este sentido, del 

programa de la carrera que el impugnante acompañó y declaró en su inscripción y 

luce a fs. 61 de su legajo, resulta que dicho Doctorado consta de seis materias, dos 

seminarios y la aprobación de una tesis; y que del certificado expedido por la 

Universidad Argentina John F. Kennedy, de fecha 20 de noviembre de 2008, 

declarado en su formulario de inscripción y obrante a fs. 62 de su legajo, surge "(...) 

que el doctorando Esteban Rodríguez Eggers... ha cursado primer año y segundo 

año del Doctorado en Derecho durante los años 2007 y 2008, respectivamente. 

Asimismo cabe destacar que durante la cursada ha presentado y aprobado su 

proyecto de tesis cuyo tema es: 'La problemática de la guerra de agresión en el 

marco de la Corte Penal Internacional' (...)"• 

En conclusión, del confronte de lo declarado en su formulario de inscripción 

y de las constancias obrantes en su legajo, resulta evidente la equivocación en que 

incurre el impugnante quien expresa en su escrito que al inscribirse a este proceso de 

selección "(...) ya había aprobado las materias establecidas (...)". 

Por lo demás, la aprobación del "proyecto de tesis", fue debidamente 

ponderado, de acuerdo con la temática que trató e informó más arriba. 

Luego de reexaminar nuevamente los antecedentes presentados en el rubro 

por el doctor Rodríguez Eggers —entre los que también se cuentan tres disertaciones 

durante los años 2005 (dos) y 2006 (una), sobre "derecho al ambiente" (Tribunal 

Superior de la provincia de Salta y Asociación de Magistrados de la provincia de La 

Rioja), "tipos de pluralidad o concurso de personas: asociación ilícita, banda y 

confabulación" (UCA Salta) e "interlocutorios y cautelares en la etapa preparatoria" 

(UCA Salta)—, el Tribunal concluye que no se ha configurado en su evaluación 

ninguna de las causales de impugnación; y que la calificación de 1 (un) punto 

asignada al nombrado en el inc. c) del art. 23 del Reglamento de Concursos, es justa 

y equitativa y guarda adecuada proporcionalidad en relación al universo de las 

atribuidas a los postulantes según los antecedentes acreditados. Por ello, se rechaza 

la impugnación y se ratifica la nota asignada. 

El doctor Rodríguez Eggers también impugna la evaluación de sus 

antecedentes correspondientes al inc. d) del art. 23 del Reglamento —docencia e 

investigación universitaria o equivalente, otros cargos académicos, becas y 
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Universidad Kennedy desde el año 1996, es decir desde hace 12 años sólo hasta la 

llamada a Concurso. Ello implica que sólo por un error material se han asignado 

0,75 puntos sobre los 13 puntos que están previstos para el ejercicio de la docencia 

(•••y. 

En respuesta a este planteo, es preciso remarcar, por un lado, que a los fines 

de la ponderación de los antecedentes acreditados en el rubro en cuestión por los 

concursantes, el Tribunal llevó a cabo la labor de acuerdo con las pautas establecidas 

en la norma reglamentaria y en los términos explicitados en el dictamen final. Por 

otro lado, el planteo del doctor Rodríguez Eggers se limita a lo transcripto, razón 

por la cual carece de la debida fundamentación. 

Sin perjuicio de ello, corresponde mencionar que si bien en el formulario de 

inscripción el impugnante declaró el ejercicio de la docencia desde el 14 de agosto 

de 1996 "(•••) a la actualidad (...)" —es decir al momento de su inscripción al 

concurso—, conforme el certificado obrante a fs. 17 de su legajo —único elemento 

acompañado por el impugnante al respecto y que se tiene nuevamente a la vista para 

resolver—, resulta que acreditó ser "docente universitario" en la Universidad 

Argentina Kennedy desde el 14 de agosto de 1996 al 13 octubre de 1999, es decir 

durante dos años y diez meses. 

Conforme lo expuesto, el Tribunal concluye que no se configura ninguna de 

las causales de impugnación previstas en la reg amentación sobre de la evaluación 

del antecedente en cuestión y que la calificación de 0.75 punto asignada al doctor 

Rodríguez Eggers respecto del inc. d) del art. 23 del Reglamento de Concursos es 

justa y equitativa en relación a las asignadas a los restantes concursantes, conforme 

las pautas de ponderación y antecedentes acreditados, por lo cual se rechaza la 

impugnación. 

Impugnación de la concursante doctora Liliana Nora Tricarico 

Mediante el escrito obrante a fs. 101/122, la doctora Tricarico manifiesta 

que "(•••) conforme lo establecido en el artículo 29 del Régimen de Selección de 

Magistrados del M.P.F.N. (Resolución PGN J01/07), expresamente impugno la 

calificación que me fuera asignada por los antecedentes "funcionales y/o 

profesionales"previstos en los incs. a) y b) del crt. 23 del reglamento de concursos, 

como así también la evaluación del jurado respecto del examen de oposición (...) ". 
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En fundamento de la impugnación de la evaluación de los antecedentes 

"funcionales y/o profesionales" contemplados en los incs. a) y b) del art. 23 del 

Reglamento, declarados y acreditados por la doctora Tricarico, que fueron 

calificados con 34 puntos, la impugnante señala que se "(...) omitió considerar que 

no solo me desempeño como Fiscal de instrucción sino que tengo participación 

como Fiscal de juicio en distintos procesos penales (...)". Agrega que "(...) En 

efecto, la Ley Orgánica del Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires (Ley 

12.061 PBA), establece que el mismo Agente Fiscal encargado de la Instrucción y 

del Juicio es el que interviene en el trámite de los recursos (Art. 70 de la ley citada) 

(...)". Expresa también que "(...) En función de lo expuesto, es que la suscripta 

actúa como Fiscal de Juicio en la etapa oral en todas las causas que desde el inicio 

de la investigación se encuentran a su cargo, como en aquellas que por 

ponderación del Fiscal General Departamental le fueran asignadas, interviniendo 

en todos los actos inherentes a la etapa oral, inclusive el debate (...)". Finalmente 

acompaña a su escrito de impugnación copias de actas de debate que dan cuenta de 

su actuación. Y concluye la impugnante manifestando que "(...) Entiendo que si 

bien la puntuación asignada pudo haber obedecido a un error material, la 

calificación aparece como arbitraria cuando se observa que se calificó con idéntico 

puntaje los antecedentes de los doctores Rafael Francisco Caputo y Marcelo 

Gustavo Agüero Vera, cuando estos, a la fecha de cierre del concurso, no habían 

ejercido ningún tipo defunción en la etapa de juicio (...)". En consecuencia, la 

impugnante solicita se le adicionen 6 puntos por los antecedentes acreditados en el 

rubro, por cuanto a la época de la inscripción al concurso llevaba 2 años en el cargo. 

Entrando al análisis y resolución del planteo introducido por la concursante 

doctora Tricarico, corresponde señalar en primer término que los invocados errores 

materiales y la arbitrariedad manifiesta no son tales, por cuanto los antecedentes que 

menciona en su recurso son los que efectivamente constituyeron motivo de 

valoración por el Tribunal. 

Del legajo presentado en oportunidad de la inscripción al concurso que se 

tiene nuevamente a la vista para resolver esta impugnación, resulta que la postulante 

fue designada "(...) Agente Fiscal en la Fiscalía General del Departamento Judicial 

de San Martín, prestando juramento el 29/11/2006 (...)" —certificado de servicios 

de fs. 8—-, es decir que a la fecha de cierre de la inscripción al concurso (24 de 

noviembre de 2008), acreditó dos (2) años de ejercicio de dicho cargo. Al respecto, 

según declaró en su formulario de inscripción —Cap. 02.- ANTECEDENTES 
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funciones que desempeña, se limitó a indicar que se trata de las que resulta de las 

normas que también refiere en su recurso. 

En tal sentido, conforme lo dispuesto en el art. 9 de la ley 12.061 de la 

Provincia de Buenos Aires (Ley Orgánica del Ministerio Público Bonaerense) "(•••) 

Son miembros del Ministerio Público: 1. El Procurador General de la Suprema Corte 

de Justicia. 2. El Subprocurador General de la 

Fiscal del Tribunal de Casación y el Defensor 

Fiscales de Cámaras y los Defensores Generales 

tiaciófl 

Suprema Corte de Justicia. 3. El 

del Tribunal de Casación. 4. Los 

Departamentales. 5. Los Adjuntos 

del Fiscal y Defensor del Tribunal de Casaciói y de los Fiscales de Cámaras y 

Defensores General Departamentales. 6. Los Agentes Fiscales, los Defensores 

Oficiales y los Asesores de Incapaces (...)". 

Por su parte, el artículo 10 de dicha ley, establece que: "Para ser Fiscal o 

Defensor del Tribunal de Casación deberán reunirse los requisitos contemplados en 

el artículo 177 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires para ser Juez de la 

Suprema Corte. Para ser Fiscal o Defensor General Departamental, se requieren seis 

años de antigüedad en el ejercicio de la profesión y las mismas condiciones para ser 

Juez de Cámara. Para ser Agente Fiscal, Defer.sor oficial, Asesor de Incapaces o 

Adjunto, se requieren tres años en el ejercicio de la profesión y las mismas 

condiciones necesarias para ser Juez de primera instancia". 

Resulta adecuado también citar el art. 177 de la Constitución de la Provincia 

de Buenos Aires del que surge que: "(...) Para ser juez de la Suprema Corte de 

Justicia, procurador y subprocurador general de ella, se requiere: haber nacido en 

territorio argentino o ser hijo de ciudadano nativo si hubiese nacido en país 

extranjero, título o diploma que acredite suficiencia en la ciencia del derecho 

reconocido por autoridad competente en la forma que determine la ley; treinta años 

de edad y menos de setenta y diez a lo menos de ejercicio en la profesión de 

abogado o en el desempeño de alguna magistratura. Para serlo de las Cámaras de 

Apelación, bastarán seis años". En tanto que el art. 178 de la Constitución de la 

Provincia de Buenos Aires prevé que: "Para ser juez de primera instancia se 

requiere: tres años de práctica en la profesión t}e abogado, seis años de ciudadanía 

en ejercicio y veinticinco años de edad (...)". 

Asimismo, el art. 49 de la ley 12.061 en 

unidades funcionales de instrucción estarán formadas por un titular responsable, 

Fiscales adjuntos y un funcionario auxiliar le¡trado. (...) Los integrantes de las 
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unidades funcionales de instrucción, estarán encargados de practicar la investigación 

penal preparatoria, sin perjuicio de intervenir en los juicios, conforme a las reglas 

generales o especiales que se impartan. Sus integrantes no podrán efectuar 

delegación alguna a empleados administrativos, en las causas en las que se haya 

sindicado a una persona como imputado". El art. 51 establece que: "El cuerpo de 

funcionarios letrados auxiliares estará compuesto por Secretarios y Auxiliares 

Letrados. Serán destinados a colaborar con las unidades funcionales de instrucción 

en los períodos de guardia, y en las tareas que el Fiscal de Cámara les asigne". En 

tanto que el art. 70 de la misma ley sostiene que: "(...) Recursos. El mismo fiscal 

encargado de la investigación o el que participó en el juicio intervendrá también en 

el trámite de los recursos. Sin embargo, el Fiscal no estará obligado a impugnar la 

decisión del Juez o Tribunal. En el trámite del recurso de casación intervendrá el 

fiscal actuante por ante ese Tribunal sin perjuicio de la asistencia y colaboración del 

Fiscal encargado de la investigación o el que participó en el juicio (...)". 

Por lo demás, vale recordar que al ponderarse sus antecedentes, se partió del 

puntaje "base" de 32 puntos, prevista para los fiscales ante los jueces de primera 

instancia y cargos equiparados jerárquica y/o funcional y/o presupuestariamente. 

En tal sentido, como se señaló en las consideraciones generales del presente 

y al dar tratamiento a la impugnación del doctor Caputo, la labor de este Jurado en 

ocasión de emitirse el dictamen final se ciñó a lo establecido en la normativa 

reglamentaría, la que establece los puntajes máximos y los criterios rectores a seguir 

por el Jurado en la evaluación de los antecedentes, dejando cierto margen de 

discrecionalidad para su análisis y apreciación prudente y razonable. Así se adoptó 

la "tabla" que se transcribió en el dictamen final, la cual es el resultado de un 

análisis en el que se ponderaron diversos factores, en aras de lograr la máxima 

justicia y equidad al concretar la labor. 

Nótese al respecto que conforme el artículo 7 de la ley 24.946, para ser 

fiscal del M.P.F. ante los jueces de primera instancia, se requieren cuatro (4) años de 

ejercicio efectivo en el país de la profesión de abogado o de cumplimiento —por 

igual término— de funciones en el Ministerio Público o en el Poder Judicial con por 

lo menos cuatro (4) años de antigüedad en el título de abogado, mientras que para 

ser agente fiscal en la provincia de Buenos Aires —magistratura acreditada por la 

doctora Tricarico—, dicho requisito se limita a tres (3) años, sin perjuicio de lo cual, 

el Tribunal los equiparó a los fines de la asignación del puntaje "base" de 32 puntos. 

14 
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ntos previsto para los fiscales generales, quienbs para acceder a ese cargo, tanto a 

nivel nacional como en la provincia de Buenos Aires —y conforme las leyes ya 

indicadas—, deben acreditarse, como mínimo, seis (6) años de ejercicio de la 

profesión o funciones equiparables con título de abogado durante ese tiempo. 

Lo expuesto en los dos párrafos anteriores, desvirtúa la queja formulada por 

la doctora Tricarico. 

En tal sentido, según la normativa que rige al Ministerio Público de la 

P.B.A. "(...) Los integrantes de las unidades funcionales de instrucción, estarán 

encargados de practicar la investigación penal preparatoria, sin perjuicio de 

intervenir en los juicios, conforme a las reglas generales o especiales que se 

impartan (...)" (artículo 49, ya citado). De ello corresponde concluir que la actividad 

principal de la doctora Tricarico en su condición de agente fiscal, de acuerdo con la 

normativa indicada, es "(...) practicar la investigación penal preparatoria (...)". 

En relación a las dos (2) copias de actas de debate que "(•••) A mayor 

abundamiento -y a modo de ejemplo- (...)", la impugnante acompañó a su escrito, 

"(...) que dan cuenta de la actuación de la suscripta como Fiscal de Juicio (...) " — 

una correspondiente a un juicio celebrado ante <íl Tribunal en lo Criminal N° 4 de 

San Martín, provincia de Buenos Aires con fecha 2 de julio de 2007, y la otra a la 

audiencia oral llevada a cabo ante el Juzgado er. lo Correccional N° 1 de la misma 

jurisdicción con fecha 20 de abril de 2009—, debe aclararse que se tratan de 

antecedentes que no pueden ser considerados en esta instancia. Así, en función de lo 

normado por el art. 15 del Reglamento de Concursos que dispone: "No se admitirá 

la presentación de nuevos títulos, antecedentes o trabajos, con posterioridad a la 

clausura del plazo de inscripción, salvo la corrección de omisiones no sustanciales, a 

requerimiento del jurado del concurso". Al respecto, la impugnación fue presentada 

el 31 de agosto de 2012 y el período de inscripción concluyó el 24 de noviembre de 

2008.A mayor abundamiento, cabe recordar que en oportunidad de su inscripción, la 

concursante no acompañó antecedentes de es.i índole (incluso la segunda acta 

referida no podría haber sido adjuntada en esa ocasión por dar cuenta de un juicio 

celebrado con posterioridad al cierre de la inscripción). 

En definitiva, el Jurado ratifica lo decidido al evaluar los antecedentes de la 

doctora Tricarico, ya que si bien en su condición de Agente Fiscal y conforme la 

normativa vigente, se encuentra facultada para intervenir en juicio, ello no la ubica 

en la categoría de fiscal general que toma como calificación base 36 puntos en los 

términos expuestos en el dictamen final. 
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Corresponde también recordar a la impugnante que el valor asignado a los 

antecedentes es relativo, pues tiene relación con los acreditados por el universo de 

las personas postulantes. Al respecto, es dable señalar que la calificación de 34 

puntos asignada a la doctora Tricarico es la tercera más elevada atribuida a las/os 

postulantes que, como ella, partieron del puntaje base de 32 puntos en el rubro y 

cuyo tope fue de 35.25 puntos. 

Revisados nuevamente los antecedentes acreditados por la doctora 

Tricarico, el Tribunal concluye que la impugnación se fundamenta en las 

discrepancias de la nombrada con los criterios de ponderación y calificación 

otorgada, y que la calificación de 34 puntos asignada por los antecedentes 

acreditados correspondientes a los incs. a) y b) del art. 23 del Reglamento, es justa y 

adecuada a las pautas de ponderación objetivas aplicadas por el Jurado y guarda 

razonable proporcionalidad con las asignadas al universo de todas las personas que 

concursaron, de acuerdo con sus antecedentes. Por esta razón, y no configurándose 

ninguna de las causales de impugnación previstas en el reglamentación, se rechaza 

el planteo y se ratifica la nota asignada en el dictamen final. 

En cuanto a la impugnación deducida respecto de la evaluación de su prueba 

de oposición, la postulante doctora Tricarico, en un extenso escrito, aporta diferentes 

argumentos por los que la considera arbitraria. Comienza aclarando que "(...) el 

Jurado califico a la doctora Liliana Tricarico con 50 (cincuenta) puntos, a pesar 

que en su dictamen el jurista invitado, doctor Daniel R. Pastor, dictaminó sesenta 

(60)puntos (...)". 

En primer lugar cuestiona el dictamen del Jurista y al respecto sostiene "(...) 

que sin perjuicio de la apreciación particular que realiza el distinguido jurista, la 

exposición tuvo un claro análisis sistemático de cada uno de los elementos 

constitutivos del delito en imputación (...)". También se agravia por la valoración 

efectuada por el Jurista invitado sobre el tiempo utilizado para la exposición, quien 

señaló que "El alegato se limitó a once minutos". A criterio de la impugnante, esta 

circunstancia "resulta por demás arbitraria si se la compara con lo manifestado por 

el Jurista en relación a la exposición de la doctora Claudia Inés Barbieri, quién 

empleo en su alegato solo 14 minutos, 8 de los cuales los utilizó para describir las 

vicisitudes centrales del trámite (..)" y "con menor precisión" —según señaló el 

doctor Pastor—, sin perjuicio de lo cual el nombrado calificó su examen con 85 

puntos. 
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bGENtû -r También compara la doctora Tricarico 'as evaluaciones píSucidas por el 

Jurista respecto de su prueba y las rendidas por la doctora Barbieri y el doctor 

Rodríguez Eggers —calificada con 86 puntos—, en relación a sus contenidos. 

Respecto de la primera concluye que la diferencia de puntuación es 

desmesurada y arbitraria, ya que "(...) tuvieron una duración similar, desarrollo 

semejante y arribaron a idénticas conclusiones en cuanto a la imputación y pena 

solicitada (...)".. 

En relación al alegato del postulante Rodríguez Eggers señala que es el 

único postulante que solicita la absolución del imputado, fundando su petición en la 

interpretación que hizo de la norma aplicable al caso, " (...) no citando al efecto ni 

doctrina ni jurisprudencia que avale su postura.- Asimismo, a preguntas y 

repreguntas del tribunal mantuvo su postura fundando su petición exclusivamente 

en la interpretación —que a su criterio— corresponde darle al artículo 1ro. de la 

ley 24.769, citando exclusivamente la Convención Americana de Derechos 

Humanas que prohibe la prisión por deudas, y resaltando su jerarquía 

constitucional; sin perjuicio de la cual, según el dictamen emitido, al cual adhirió el 

tribunal, el postulante obtuvo una puntuación de 86 (...) ". 

Concluye la doctora Tricarico argurientando además que "(...) las 

ponderaciones que realiza el jurista invitado en relación a la duración de las 

exposiciones mencionadas, violan el principio de igualdad, ya que la escasa 

diferencia entre una y otras no ameritan tan distinto tratamiento (...) ".-

Pasa seguidamente a impugnar el dictamen final del Tribunal, el cual, "(—) 

en forma arbitraria y carente de sustento jurídico adhiere y hace propio, en todos 

sus términos, los criterios, el análisis, la fundamentación y las calificaciones 

propuestas por el profesor doctor Daniel R. Pastor, respecto de cada una de las 

pruebas de oposición, con excepción de la evaluación y la nota de 60 (sesenta) 

puntos propuesta para el examen rendido por la doctora Liliana Nora Tricarico 

(...)". Manifiesta que en fundamento de su apartamiento el Jurado consideró que 

"(...) la concursante no abordó los diversos problemas que planteaba el caso con la 

exhaustividad que hubiese permitido afirmar que la exposición había alcanzado las 

exigencias que requiere el cargo concursado, señalando en dicho sentido la omisión 

de cita jurisprudencial, doctrinaria y el reducido tiempo empleado en la exposición 

(...)". Para la impugnante, ésas son formulaciones genéricas sin ninguna precisión 

que explican la diferente situación entre los concursantes, "(...) con lo que se privó 

al acto administrativo de causa, elemento esen nal para su regularidad y eficacia 
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Además,» sostuvo la doctora Tricarico que, "(...) La gravedad de las 

consecuencias de la calificación exigía que el Jurado precisara los puntos o los 

antecedentes tenidos en cuenta, máxime que las pautas invocadas eran de 

aplicación a todos los otros concursanies (...) ". 

Seguidamente efectúa referencias generales respecto de los exámenes 

rendidos por otros concursantes, y señala que sólo los doctores Rafael Caputo y 

Agüero Vera efectuaron citas jurisprudenciales y/o doctrinarias y que este último lo 

hizo a consecuencia de insistentes preguntas y repreguntas del Tribunal, y que "(.,.) 

en relación al tipo penal en análisis se refería a la división doctrinaria en relación 

al complejo tipo penal, sin siquiera mencionar quienes integraban una u otra 

corriente (...)". 

Reitera la concursante Tricarico su agravio por la "descalificación" por el 

tiempo empleado para alegar, que el Tribunal efectúa como lo hiciera el Jurista. Y 

concluye su impugnación destacando "(...) que la falta de cita jurisprudencial y 

doctrinaria no fue considerada en forma negativa hacia ninguno de los 

concursantes, a excepción de la suscripta que, junto al tiempo empleado —sin 

más— sustenta la descalificación en el orden de mérito del concurso (...)" y 

solicitando se revea la evaluación de su prueba de oposición en comparación con las 

rendidas por Barbieri y Rodríguez Eggers. 

Para comenzar a responder su planteo, diremos que al evaluar la prueba de 

oposición rendida por la concursante Tricarico, en el dictamen final el Tribunal 

sostuvo que: "(...) Luego de analizar el dictamen del profesor doctor Daniel R. 

Pastor, el Tribunal adhiere y hace propios, en todos sus términos, los criterios, el 

análisis, la fundamentación y las calificaciones propuestas por el nombrado 

respecto de cada una de las pruebas de oposición, con excepción de la evaluación y 

la nota de 60 (sesenta) puntos propuesta para el examen rendido por la doctora 

Liliana Nora Tricarico. La concursante Tricarico no abordó, a nuestro juicio, los 

diversos problemas que planteaba el caso con la exhaustividad que nos hubiese 

permitido afirmar que la exposición había alcanzado las exigencias que requiere el 

cargo concursado. En ese sentido, corresponde señalar la omisión de cita 

jurisprudencial, doctrinaria y el reducido tiempo empleado en su exposición. En esa 

inteligencia, el Jurado califica el examen de oposición rendido por la doctora 

Tricarico con 50 (cincuenta)puntos (...) ". 

Por su parte, corresponde citar el dictamen del Jurista invitado, doctor 

Daniel Pastor, quien evaluó la prueba de oposición rendida por la doctora Tricarico 

18 



[SSiocóuIícíóín 
[mkMusÁJÚ 

« F - T f t R , A NACIOI» ¿r^**" 

Ministerio Público 

Procuración General de la Nación 

en los siguientes términos: "(...) En su alegato describió laypkfáfofma fáctica 

objeto del juicio y consideró probados los hechos atribuidos al imputado por las 

pruebas practicadas o incorporadas durante el debate. La exposición fue dubitativa 

ífoz. 

.don 

y algo confusa. Señaló los elementos a partir 

probatoria y procedió a considerar el suceso 

de los cuales basó la convicción 

como constitutivo de delito y al 

acusado como responsable de éste. Indicó que el imputado omitió presentar la 

declaración jurada que le era exigible y con ello evadió el pago del impuesto 

respectivo al ocultar la verdadera situación de la sociedad de la que era único 

responsable. Calificó el hecho como constitutivo del delito doloso previsto en el art 

Io de la ley 24.769. Estableció que el hecho además de típico, en lo objetivo y 

subjetivo, era antijurídico porque no se presentaban causas de justificación. 

También descartó que se pudiera excluir la culpabilidad. En la determinación de la 

pena valoró en contra del acusado el no acogerse a un plan de facilidades de pago 

pudiendo hacerlo. A su favor la ausencia de antecedentes. Requirió la imposición de 

una pena de dos años de de prisión por el delito de evasión simple ya referido. 

Solicitó que la pena a imponer sea de ejecución condicional fundado ello en las 

desventajas del cumplimiento de las penas privativas de libertad de corta duración. 

No requirió la imposición de reglas de conducta. El alegato se limitó a once 

minutos. Se califica el examen con 60puntos (...)". 

Es así que lo primero que debe señalarse es que a juicio del Tribunal la 

concursante no abordó los diversos problemas que planteaba el caso seleccionado 

para el examen, con la exhaustividad que hubiese permitido afirmar que la 

exposición había alcanzado las exigencias que requiere el cargo concursado. En 

efecto, al describir el hecho en orden al cual formulaba acusación, sólo se limitó a 

indicar que el imputado como presidente y 

"Inversora Alberdi SA" omitió presentar ante 

"único responsable" de la firma 

la AFIP la declaración jurada del 

impuesto a las ganancias y que con ello había omitido ingresar al fisco el importe de 

$147.647,24 "por la venta de un inmueble de la contribuyente". Para el Tribunal, la 

impugnante no describió durante su alegato de qué tipo de inmueble se trataba, 

careciéndose por tanto de un detalle mínimo sobre el hecho generador de la ganancia 

cuyo tributo se omitió. Tampoco la concursaros refirió el modo en que hubo de 

determinarse el monto del impuesto adeudado. En pocas palabras, no describió el 

hecho objeto de la imputación, ni los mínimos detalles que permitieran saber a 

condena penal. 

requiere que en el alegato final — 

ciencia cierta en orden a qué conducta solicitó la 

Para este Tribunal, el cargo concursado 

acto procesal de mayor trascendencia durante el debate, para el Ministerio Público 
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Fiscal—, entre otras cosas, se precise con cierta exactitud o, a lo menos, con 

referencias claras, cuál es el hecho objeto de la imputación, y el modo en que éste 

puede encuadrarse en el tipo penal por el que se acusa. Lo que en el caso de la 

concursante, para el Jurado, no ha ocurrido. 

Por lo demás, la mención al reducido tiempo empleado en la exposición no 

constituyó la circunstancia determinante de la calificación asignada, sino una de las 

cuestiones valoradas en los términos explicitados en el dictamen final, donde se 

señaló: "(...) La concursante Tricarico no abordó, a nuestro juicio, los diversos 

problemas que planteaba el caso con la exhaustividad que nos hubiese permitido 

afirmar que la exposición había alcanzado las exigencias que requiere el cargo 

concursado. En ese sentido, corresponde señalar la omisión de cita jurisprudencial, 

doctrinaria y el reducido tiempo empleado en su exposición (...) ". 

En respuesta a la comparación que efectúa con los exámenes rendidos por 

los concursantes doctores Barbieri y Rodríguez Eggers, en relación a los cuales la 

impugnante se limita a señalar que "(•••) emplearon catorce minutos y trece minutos 

respectivamente, tan solo tres y dos minutos más, sin perjuicio de lo cual se 

mantuvieron sus calificaciones de 85 y 86 puntos respectivamente (...)", es dable 

remitirse a la ñindamentación de cada una de esas evaluaciones producidas en el 

dictamen final y al confronte con la correspondiente a la impugnante, resultando 

como conclusión en esta nueva revisión, el debido correlato entre el contenido de las 

pruebas y las notas asignadas en cada caso. 

Sin perjuicio de ello, además, el Tribunal no comparte lo sostenido por la 

impugnante al soslayar la utilización por parte de los citados concursantes, de dos y 

tres minutos más de exposición que la recurrente, sobre los veinte pautados, puesto 

que sobre los veinte pautados, resultan significativos al implicar el 10% y el 15% del 

total, respectivamente,. 

Conforme lo expuesto, luego de volver a revisar los papeles de trabajo y de 

escuchar otra vez los exámenes, acudiendo a las grabaciones, el Tribunal concluye 

que la valoración que se llevó a cabo de la prueba rendida por la doctora Tricarico, 

no es arbitraria y —se la comparta o no—, no está reñida con un marco de 

racionalidad. La calificación de 50 (cincuenta) puntos asignada a la prueba de 

oposición —modalidad alegato—, rendida por la nombrada, es razonable y adecuada 

a las pautas de ponderación objetivas aplicadas por el Jurado y guarda razonable 

proporcionalidad con las asignadas al universo de los concursantes, de acuerdo con 

los antecedentes acreditados. En consecuencia, y no configurándose ninguna de las 
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lamentación, se rechaza la impugnación 

Impugnación de la concursante doctora Claudia Inés BarbierL 

Mediante el escrito agregado a fs, 124/128, la doctora Barbieri impugna el 

puntaje que le fue asignado por los antecedentes acreditados en el rubro 

"especialización" funcional y/o profesional con relación a la vacante. 

Señala en fundamento del planteo que "(...) por una parte, he advertido que 

no han sido valorados algunos de mis antecedentes que merecían tratamiento de 

acuerdo a las pautas establecidas por el reglamento (...) en tanto que por otro lado 

también considero que se han ponderado en exceso calificaciones en tomo a otros 

postulantes (...) " y que con ello se ha incurrido en una doble arbitrariedad. 

Luego la impugnante repasa los puntajes asignados a otros concursantes por 

los antecedentes acreditados en el rubro. Ellos son: 

AGÜERO VERA, Marcelo Gustavo: 

BARBIERI, Claudia Inés 

CAPUTO, Rafael Francisco 

RODRÍGUEZ EGGERS, Esteban C. 

TRICARICO, Liliana Nora 

14.5 

12.5 

15 

12.25 

13 

uz de las pautas de ponderación 

aje asignado a ella y el otorgado a 

advierte que el suyo "(...) ha sido 

que fuera justipreciado con dos de 

Sostiene la impugnante que: "(...) Tal COMO puede observarse (...) si bien las 

diferencias que se evidencian entre los mismos se vislumbran un tanto escasas 

(...)", a su criterio resultan arbitrarias a la 

explicitadas por el Tribunal en el dictamen final. 

Para la impugnante, al comparar el pun 

los doctores Rodríguez Eggers y Tricarico se 

arbitrario y no guarda correspondencia con el 

los postulantes: el asignado a los Dres. Rodríguez Eggers (12,25) y Tricarico (13). 

He de destacar, asimismo, que si bien considero que los puntajes asignados a los 

Dres. Agüero Vera (14,5) y Caputo (15) a mi 

relación a la máxima calificación que se prevé en este ítem (20) la impugnación que 

pretendo se circunscribe específicamente a la doble arbitrariedad que se manifiesta 

en relación a los dos primeros mencionados (...) 

el criterio e idea directriz que señaló el Tribunal 

". Su evaluación, agrega, se basa en 

;n su dictamen. 
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Al respecto, la impugnante sostiene que, tal como resulta de sus legajos, la 

doctora Tricarico y el doctor Rodríguez Eggers carecen de experiencia en el fuero 

penal económico y sus antecedentes "(...) se refieren a una experiencia general 

sobre delitos que trata el Fuero Penal ordinario y no sobre la especialidad que 

requiere exclusivamente estas vacantes (...)" Por el contrarío, aduce, su "(...) 

acabada trayectoria no sólo en dicho Fuero sino en la dependencia específica 

donde se produce la vacante, desde mucho tiempo antes de que la suscripta 

obtuviera su título de abogada —abril 1995—, capitalizando un total de 13 años y 7 

meses al momento de la inscripción al concurso —noviembre 2008— de experiencia 

en esta materia (...)". Agrega la doctora Barbieri que ha trabajado en esa 

dependencia "(...) Desde la fecha de puesta en vigencia del nuevo Código Procesal 

Penal (...) " y que toda su labor ha versado exclusivamente con la especialización de 

la vacante. 

A mayor fundamentación, sostiene que "(...) no sólo en el ámbito de los 

antecedentes funcionales se encuentra demostrada la aptitud que remarco (...) sino 

también pueden considerarse como ampliamente demostrativos de dicha formación 

todos los antecedentes académicos y de formación jurídica que obran en mi legajo 

(...)". En consecuencia, concluye manifestando que la diferencia de puntaje a su 

favor en el rubro con relación a los postulantes Rodríguez Eggers y Tricarico debe 

ser superior a 3 puntos. 

Entrando al análisis y resolución del planteo deducido por la doctora 

Barbieri, en primer lugar corresponde dar por reproducido y remitirse lo dicho en 

oportunidad de tratar la impugnación del postulante Caputo en relación a los 

antecedentes. 

Por un lado, tal como el Tribunal explicitó en el dictamen final, el art. 23 

del Reglamento de Concursos establece que: "(•••) Se otorgarán hasta 20 puntos 

adicionales a los indicados en los incisos precedentes, por especialización funcional 

o profesional con relación a la vacante (...)". En tal sentido, el Jurado se ciñó a lo 

dispuesto en la citada norma al llevar a cabo la evaluación de los antecedentes en el 

rubro en los términos también explicitados en el dictamen final. Pero además, fue 

indicado en dicho decisorio que "(---) Todos los antecedentes declarados y 

acreditados fueron considerados a partir de la obtención del título de abogado (conf. 

art. 7o, Ley 24.946) (...)". En el caso de la doctora Barbieri, se computaron a partir 

del mes de abril de 1995. 
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Por otra parte, es preciso aclarar que de acuerdo con?Táux disposición 

reglamentaria antes transcripta, las funciones y/o actividades profesionales 

desempeñadas por los postulantes, resulta el sustento principal para la asignación de 

la calificación en este ítem, 

Al respecto, el cargo "actual" —«sto es, al momento de su inscripción al 

concurso— de la doctora Barbieri era el de secretaria de fiscalía de primera instancia 

de la Fiscalía General ante los Tribunales Orales en lo Penal Económico, con seis 

años y ocho meses de "antigüedad" (computando incluso los períodos de desempeño 

ad-hoc ad-honorem). 

De lo sostenido por la doctora Barbieri en su impugnación se deriva que el 

planteo se fundamenta en sus discrepancias con los criterios de valoración y 

calificaciones asignadas por el Jurado. 

En particular, en relación a los postulantes con quienes se compara y 

respecto de los cuales considera que se configura la arbitrariedad en la calificación 

que le fuera asignada, cabe señalar que el concursante doctor Rodríguez Eggers, 

acreditó el ejercicio del cargo de secretario —en distintos organismos, carácter y 

jerarquías presupuestarias—, por quince años. Por su parte, la doctora Tricarico ha 

acreditado ser agente fiscal de la provincia de Buenos Aires, por concurso, con una 

"antigüedad" de más siete años y nueve meses como instructora judicial —también 

por concurso— y seis años de ejercicio independíente de la profesión. 

Por lo demás, debe aclararse que que de los concursantes que acreditaron su 

condición de "secretarios", la doctora Barbieri fue la que obtuvo la calificación más 

elevada en el rubro. 

Luego de reexaminar los antecedentes acreditados por la doctora Barbieri, el 

Tribunal concluye que la valoración que llevó a cabo no es arbitraria y —se la 

comparta o no—, no está reñida con un marco de racionalidad. Así, la calificación 

de 12.50 puntos asignada a la nombrada en el nibro "especialización", es razonable 

y adecuada a las pautas de ponderación objetivas aplicadas por el Jurado y guarda 

razonable proporcionalidad con las asignadas z\ universo de los concursantes, de 

acuerdo con los antecedentes acreditados. Por esta razón, y no configurándose 

ninguna de las causales de impugnación previstas en el reglamentación, se rechaza 

la impugnación deducida por la doctora Barbieri 

En cuanto a su impugnación respecto del puntaje asignado por los 

antecedentes declarados y acreditados correspondientes al inc. d) del art. 23 del 

reglamento —docencia e investigación universitaria o equivalente, otros cargos 

académicos, becas y premios—, la concursante doctora Barbieri señala que: "(...) 

23 



Atento al puntaje que se me ha asignado en este ítem —0,50 puntos— entiendo que 

en este óbice se ha deslizado un error material (...); y que "(...) la tarea se dificulta 

al momento de señalar o puntualizar cual ha sido el error material que sin lugar a 

dudas se visualiza en este ítem toda vez que se me ha asignado menos del 5% — 

3,8% exactamente— del total previsto (...)". 

Menciona la impugnante como antecedentes que "(...) Entre los años 1991 

y 1993 —con anterioridad a la obtención del título de abogada en abril del año 

1995— la suscripta se ha desempeñado como Ayudante Alumna de una materia 

específica y vinculada con la vacante a cubrir como lo es "Régimen del Proceso 

Penal" del Ciclo Profesional Orientado de la Universidad de Buenos Aires (...) ";.y 

que "(...) poco tiempo antes de la inscripción al presente concurso, en octubre de 

2007 la suscripta fue designada (Resolución n° 721/07) en el cargo de Profesor 

Adjunto de la Universidad Nacional de la Plata, en la Carrera de Post-grado 

Especialización en Procedimiento Tributario y PrevisionaV de la Facultad de 

Ciencias Económicas, estando a mi cargo la ejercitación concreta del Seminario 

relacionado con la materia y su relevancia jurisprudencial vinculada con la 

trayectoria del Fuero Penal Económico y los Juicios Orales (...) ". Señala también 

que "(...), he acompañado afs. 69 la certificación de la Universidad de Castilla -

La Mancha, Cursos de Posgrado en Derecho, que acredita la beca que ha sido 

otorgada a la suscripta a los fines de que se especialice en el Curso de Posgrado 

Propiedad Intelectual'(•••)"• Al respecto la impugnante agrega que "(...) Dicha 

Beca y tal cual lo he explicitado en el Formulario de Inscripción pertinente, me ha 

sido otorgada en atención a los antecedentes y la tarea académica que fuera 

realizada por la suscripta el año anterior en dicha Casa de Estudios Europea 

(durante el Curso de Posgrado Especialización en Problemas Actuales de la 

Investigación y la Prueba en el Proceso Penal' realizado en el año 2005, ver Título 

de Posgrado de Especialización afs. 7 del legajo (...)". 

Concluye la doctora Barbieri su planteo señalando que de ello se deriva el 

error u omisión en la evaluación de esos tres antecedentes y solicita que a los 0,50 

puntos asignados, se le adicionen, como mínimo, 2 puntos. 

Entraremos ahora a analizar y resolver el planteo deducido por la doctora 

Barbieri. Lo primero a advertir es que tras una nueva revisión de los antecedentes 

acreditados en oportunidad de su inscripción al proceso —y que se tratan de los 

señalados en su escrito de impugnación—Jos antecedentes declarados y acreditados 

como "ayudante alumna" en la U.B.A., durante el período 1991-1993 (conf. 
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PROTOCOLIZACIÓN 
^Jií/j, 

PFldsÍH'fcRfrTARIA 

Ministerio Público 

la Nación 

se computan, pues, tal como se 

Procuración General de 

certificado obrante a fs. 68 de su Legajo), no 

explicitó en el dictamen final "(...) Todos los antecedentes declarados y acreditados 

fueron considerados a partir de la obtención del título de abogado (conf. art. 7o, Ley 

24.946) (...)" circunstancia que, tal como manifiesta en su escrito y acredita en su 

legajo, ocurrió en abril de 1995. 

En relación al cargo de "profesor adjunto' de la U.N.L.P., éste fue tenido en 

cuenta en los términos acreditados en oportunidad de su inscripción. Conforme 

resulta de la documentación obrante a fs. 65/67 —única referida y acompañada 

entonces por la doctora Barbieri—, se trató de la contratación de la nombrada para el 

"...dictado del Eje Temático Ejercitaciones Concretas: Seminario correspondiente a 

la Especialización en Procedimiento Tributario y Previsional (Cohorte 2005) -

Delegación La Plata-...", en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad 

Nacional de La Plata, durante el período de 5 meses —7 de mayo de 2007 al 24 de 

septiembre de 2007—. 

Con respecto a la beca para el curso de pDsgrado de "Propiedad Intelectual" 

(del 9 al 26 de enero de 2006), de la certificación obrante a fs. 69 del legajo, 

expedida por la Universidad de Castilla - La Mancha (con fecha 26 de enero de 

2006) —que se trata de la única acreditación declarada y existente al respecto—, no 

constan las razones del otorgamiento. 

En conclusión, luego de reexaminar los antecedentes acreditados en el rubro 

por la doctora Barbieri, el Tribunal concluye que no existió error material ni se 

configuró ninguna causal de impugnación prevista en la reglamentación respecto de 

la valoración y calificación asignada. 

Para el Tribunal, la nota de 0.50 puntos atribuida a la nombrada por el 

antecedente acreditado en el inc. d) del art. 23 

razonable y adecuada a las pautas de ponderación 

guarda razonable proporcionalidad con las 

concursantes, de acuerdo con los antecedentes 

rechaza la impugnación deducida por la doctora Barbieri y se ratifica dicha 

calificación. 

del Reglamento de Concursos es 

objetivas aplicadas por el Jurado y 

asignadas al universo de los 

acreditados. Por lo expuesto, se 

(2) 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Tribunal 

74 del M.P.F.N., sustanciado para proveer dos 

Tribunales Orales en lo Penal Económico de la 

1, en ese orden), RESUELVE: 

evaluador del Concurso N° 

cargos de Fiscal General ante los 

Capital Federal (Fiscalías Nros. 2 y 
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1) No hacer lugar a las impugnaciones deducidas contra el dictamen final 

del Jurado de fecha 15 de agosto de 2012 por los concursantes doctores Rafael 

Francisco Caputo, Esteban Carlos Rodríguez Eggers, Liliana Nora Tricarico y 

Claudia Inés Barbieri. 

2) Ratificar las calificaciones finales totales obtenidas por los concursantes 

—ordenados alfabéticamente—, resultantes de la suma de las notas asignadas en las 

etapas de evaluación de antecedentes y de oposición —que también se indican—: 

Ellas son: Agüero Vera, Marcelo Gustavo: 54.75 + 87 = 141.75 puntos; Barbieri, 

Claudia Inés: 45.25 + 85 - 130.25 puntos; Caputo, Rafael Francisco: 55.75 + 95 = 

150.75 puntos; Rodríguez Eggers, Esteban Carlos: 43 + 86 = 129 puntos y Tricarico, 

Liliana Nora: 47 + 50 = 97 puntos. 

3) Ratificar que de acuerdo con la calificación asignada a su examen de 

oposición y lo dispuesto en el segundo párrafo del art. 28 del Régimen de Selección 

de Magistrados del M.P.F. (Resolución PGN N° 101/07), no integra el orden de 

mérito definitivo la concursante doctora Liliana Nora Tricarico. Ello en virtud de no 

haber alcanzado el 60 % (sesenta por ciento) del puntaje máximo previsto para dicha 

prueba (60/100 puntos). 

4) En consecuencia, y conforme las calificaciones obtenidas, el orden de 

mérito definitivo de los postulantes para proveer los cargos concursados es el 

siguiente: 

Io) CAPUTO, Rafael Francisco: 150.75 (ciento cincuenta con 75/100) puntos. 

2o) AGÜERO VERA, Marcelo Gustavo: 141.75 (ciento cuarenta y uno con 75/100) 

puntos. 

3o) BARBIERI, Claudia Inés: 130.25 (ciento treinta con 25/100) puntos. 

4o) RODRÍGUEZ EGGERS, Esteban Carlos: 129 (ciento veintinueve) puntos. 

En fe de todo lo expuesto, expido la presente en el lugar y fecha indicados al 

comienzo y la elevo a la señora Procuradora General de la Nación, Presidenta del 
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2:0VHM FISÜALIñ GENERñL 3343 4219554 

Concurso N* 74 MLREK 

En la ciudad de Paraná, a los 00 días días del mes de abril de 2013, suscribo 

presente en pmeba de conformidad respecto ád contenido del acta de resolución de 

impugnaciones correspondiente al Concurso N°¡ 74 M.P.F.N., labrada en fecha 

5/4/13 por el señor Secretario Letrado a cargo de la Secretaría Permanente de 

Concursos de la P.G.N., Ricardo A. Cafibz, que para este acto tengo a la vista. 

Certifico: en cuanto ha lugar por derecho que la firma que antecede pertenece a 

puño y letra del señor Fiscal General, doctor Ricarjlo C, M. Álvarez, quien la insertó 

en mi presencia, en la ciujíia^ds Paraná, a los _..y 

ai w é 

días del mes de abril de 2013.-

h . E Í E A N E R O M E 
ÍXSA£>A DECRETARÍA 1 

SCALEAéeWEKA^J 
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2:82flM FISCfiLIfl GENERAL 

Concurso Nü 74 AIREN. 

En la ciudad de Paraná, a los * of 

33434219554 

días del mes de abril de 2013, suscribo la 

del contenido del acta de resolución de presente en prueba de conformidad respecto 

impugnaciones correspondiente al Concurso N° 74 M.P.F.N., labrada en fecha 

5/4/13 por eí señor Secretario Letrado a .sargo de la Secretaría Permanente de 

Concursos de la P.G.N., Ricardo A. Caffoz, que para este acto tengo a la vista. 

puño y letra del señor Fiscal General, doctor 

en mi presencia, en la ciiidgá-d^ Paraná* a los 

H<* I^i\S 

Certifico; en cuanto ha lugar por derecho que la firma que antecede pertenece al 

Ricardo C, M. Álvarez, quien la insertó 

_ ¿ días del mes de abril de 2013,-
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m&BCOUZACION. 

0Mrso N° 74 M.P.F.N. 

' « 

GfcNj 

/ 

<jle impugnaciones correspondiente al Concurso 

5/4/13 fepr el señor Secretario Iletrado a carao 

N° 74 M.P.F.N.. labrada en fecha 

de la Secretaría Permanente de 

Concurséis de la P.G.N.. Ricardo A. Caffoz, que para este acto tengo a la vista. 

xEn la ciudad de Saq^Martín, a los 7 áíak del mes de^hrjÍ^Wf^í*suscribo 

k/preseYíle en prueba de conformidad respecto del contenido del acta de resolución 
/ i\ \ 

Certifico: en cuanto ha lugar por derecho 

puño y letra del señor Fiscal General doctor E 

mi presencia, en la ciudad de San Martín, a los 

que la firma que antecede pertenece al 

düardo Codesido. quien la insertó en 

S días del mes de abril de 2013. 

MAR 
SECRETARIA FEDERAL 

Mmisíeiio Pútaco i-
Al 

2V EC074424014 

JULIETA 
PPOCMRACiON GfNF 

UARDO A. CC. i-. • 

'jQSbMBNCKE 
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Ministerio Público 

Procuración General de 

""Concurso N° 74 M.REN. 

En la ciudad de Buenos Aires, a los ( 

suscribo la presente en prueba de conformidad 

resolución de impugnaciones correspondiente al 

en fecha 5/4/13 por el señor Secretario Letrado a 

de Concursos de la P.GN., Ricardo A. Caffoz, que 

^ 

'a Nación 

__ días del mes de abril de 2013, 

especio del contenido del acta de 

Concurso N° 74 M.P.F.N., labrada 

cargo de la Secretaría Permanente 

para este acto tengo a la vista. 

Certifico: en cuanto ha lugar por derecho qu^ 

puño y letra del señor Fiscal General, doctor 

presencia, en la ciudad de Buenos Aires, a los _ 

la firma que antecede pertenece al 

Raúl Pleé, quien la insertó en mi 

días del mes de abril de 2013. <r 

Rio 

Proí 

o Caffoz 
Secretario l/etrado 
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ara- v i A^ 'mAorTAR1 A í „., 
.KáreNERALOEl-ANlciON 

Ministerio Público 

Procuración General de la Nación 

Concurso N° 74 M.P.FM 

En la ciudad de Buenos Aires, a los 9 
suscribo la presente en prueba de conformidad respecto del contenido del acta de 

resolución de impugnaciones correspondiente alConcurso N° 74 M.P.F.N., labrada 

en fecha 5/4/13 por el señor Secretario Letrado a <:argo de la Secretaría Permanente 

de Concursos de la P.G.N., Ricardo A. Caffoz, que para este acto tengo a la vista. 

¡ ^ 

días del mes de abril de 2013, 

Certifico: en cuanto ha lugar por derecho que 

puño y letra de la señora Procuradora General de 

Carbó, quien la insertó en mi presencia, en la ciudad 

días del mes de abril de 2013. 

< Í A N D R A Í H I B CARBÓ 

la firma que antecede pertenece al 

la Nación, doctora Alejandra Gils 

de Buenos Aires, a los <f 

Ricardo Alejandro Caffoz 
Secretario Letrado 

Procuración General de la Nación 
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PROTOCOLIZACIÓN 

¿ENERAl DE l'C*ncu/.S0 No ? 4 M t R F M 

En la ciudad de Paraná, a los £>? di días del 

presente en prueba de conformidad respecto del 

impugnaciones correspondiente al Concurso Nc 

5/4/13 por el señor Secretario Letrado a cargo 

Concursos de laP.G.N., Ricardo A. Caffoz, que 

mes de abril de 2013, suscribo la 

c6ntenido del acta de resolución de 

74 M.P.F.N., labrada en fecha 

de la Secretaría Permanente de 

este acto tengo a la vista. para 

Certifico: en cuanto ha lugar por derecho que 

puño y letra del señor Fiscal General, doctor Ricardo C. M. Álvarez, quien la insertó 

en mi presencia, en la ciudad^de Paraná, a los ¿ 

la firma que antecede pertenece al 

días del mes de abril de 2013.-
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TMTOCOLIZACION : 

AMA 4 A L L G 

. . . "TAP IAS 
Ministerio Público de la Nación 

Concurso N° 74 M.P.EN. 

En la ciudad de Corrientes, a los (2. días del mes de abril de 2013, suscribo la 

presente en prueba de conformidad respecto del contenido del acta de resolución de 

impugnaciones correspondiente al Concurso N° 74 M.P.F.N., labrada en fecha 

5/4/13 por el señor Secretario Letrado a cargo de la Secretaría Permanente de 

Concursos de la P.G.N., Ricardo A. Caffoz, que p 

Certifico: en cuanto ha lugar por derecho que 

puño y letra del señor Fiscal General, doctor 

en mi presencia, en la ciudad de Corrientes, a 

2013. 

la firma que antecede pertenece al 

Gefrnán Wiens Pinto, quien la insertó 

12- días del mes de abril de 

GABRIELA LOPeZ BRÉARD 
Sesretaríe 

ra este acto tengo a la vista. 
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Ministerio Público Fiscal 
VANApALLC 

K'U'uE I NACIÓN 

Oñcio N( 

SEÑOR 

SECRETARIO LETRADO 

Dr. RICARDO A. CAFFOZ 

SU/DESPACHO 

|é5 

07/13 

Corrientes, 11 de octubre de 2012. 

Ref.: Remite Certificación de Firma. 

Tengo el 

fin de remitirle certificación defi, 

Germán Wiens Pinto. 

Si 

atentamente. 

agrado de dirigirme a Ud.f a 

rma del Sr. Fiscal General, Dr. 

otro particular, lo saludo 
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. DR. DANIEL R. PASTOR 
(ado y Doctor de la Universidad de Buenos Aires 

atedrático de Derecho Penal y Procesal Penal 
3 la jFacultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires 

Ex-Becario DAAD (Servicio Alemán de Intercambio Académico) 
(UmversitátzuKóln- 1997/1999) 
Ex-Becario de la Fundación Alexander von Humboldt 

J¿LA Ivífc"H*^ r s i tá t Müncnen " 2004/2005) 
OSECRE^^rfe 1206, piso 1.° "A". C1048AAF Buenos Aires 

GENER<M^NT+T4 n ) 5219 4808. Email: danielpastor@yahoo.com 

Buenos Aires, 8 de noviembre de 2011 

Sres. 
Miembros del Jurado 
Concurso n.° 74M.P.F.N. 
Una (1) vacante de Fiscal general ante los Tribunales Orales 
en lo Penal Económico de la Capital Federal 

De mi mayor consideración: 

Tengo el honor de dirigirme, en mi condición de jurista invitado, a los 
Sres. Miembros del Jurado constituido para el Concurso de la referencia, con el 
fin de presentar mi opinión fundada no vinculante sobre las capacidades 
demostradas por cada uno de los cinco concursantes que se presentaron a las 
pruebas de oposición celebradas el 3 de noviembre de 2010 y que siguen en esta 
competencia (arts. 5.°, segundo párrafo, y 28 del Reglamento de Selección de 
Magistrados del Ministerio Público Fiscal de la Nacióif, aprobado por resolución 
n.° 101/04 del Procurador General de la Nación). 

Para tales oposiciones, siguiendo lo establecido 
párrafo, del Reglamento mencionado, los postulantes 
un alegato sobre el resultado de un hipotético debate 
circunstancias del caso planteado (acto procesal previsto 
CPPN), así como contestar las réplicas eventualmente 
Miembros del Jurado. A tal fin fue entregado a los 
real —"s/inf. ley 24.769"— y se estipuló un tiempo 
desarrollar la exposición. La calificación fue establecida 
(art. 27 del mismo Reglamento). 

en En cuanto a la resolución de fondo del caso, 
más plausible desde el punto de vista de una argumentación 
amplio espectro consistía en requerir la absolución 
que se le dirige le atribuye, en su carácter de presidente 
anónima, evadir la suma de 147.647,24 pesos del impuesto 
debía tributar en orden al período fiscal correspondiente 
impositiva simple: art. 1.° de la ley 24.769). Los términos 

por el art. 26, inc. a, tercer 
debieron preparar y realizar 

sustanciado según las 
por el art. 393 del 
efectuadas por los 

concursantes un expediente 
de veinte minutos para 

entre 0 y 100 puntos 

mi opinión, la solución 
jurídico-penal de 

acusado. La imputación 
de una sociedad 

a las ganancias que 
al año 2005 (evasión 
de la evasión fueron 

mailto:danielpastor@yahoo.com


fijados sobre la base de que en ese ejercicio la firma en cuestión no presento la 
declaración jurada correspondiente, lo cual habría impedido al Fisco conocer la 
existencia de una renta debida a una operación inmobiliaria, "circunstancia —así 
reza la acusación fiscal a fs. 81— puesta en evidencia por las retenciones 
efectuadas por el escribano A.E, -verfs. 40/54, 36/61 y 129/130 legajo impuesto 
a las ganancias". 

Dicho en términos tan abreviados como categóricos, resulta sumamente 
dificultoso afirmar una omisión ardidosa o una ocultación maliciosa (ley 24.769, 
art. 1.°) por parte de quien, al realizar la única operación generadora de su deber 
tributario de informar fielmente al Fisco e ingresar a las arcas de éste lo que en 
consecuencia correspondiera en términos impositivos, percibió que en un 
documento público se consignaba la operación inmobiliaria realizada, su monto y 
la retención del importe, efectuada por el funcionario público interviniente a 
nombre de la AFIP, en concepto de adelanto del impuesto a las ganancias que en 
definitiva debería liquidar el contribuyente según los resultados del ejercicio. Es 
innegable que dicho contribuyente no ocultó nada, menos maliciosamente. Por el 
contrario, había quedado todo a la vista: a la vista de la AFIP la operación y sus 
alcances y a la vista del contribuyente el hecho de que todo estaba ya a la vista de 
la AFIP: el contribuyente sabía que la AFIP sabía. Tan es ello así que la AFIP, 
como lo dice expresamente la acusación, gracias a ese no ocultamiento fue 
informada de la operación en cuestión y de su monto exacto, percibió lo retenido, 
pudo determinar el importe exacto del impuesto a las ganancias que debía 
abonarle ese contribuyente por ese período, dedujo de ese importe la suma ya 
retenida por el Escribano Público al momento de la escrituración y pudo 
reclamarle al contribuyente la diferencia adeudada, así como también la 
declaración del ejercicio todavía no presentada. Se ve así con claridad, según mi 
modesto entendimiento, que aquí, de oculto, no hubo nada de nada. El 
contribuyente sabía que, aunque no presentara la declaración correspondiente, la 
AFIP de todos modos ya estaba informada del hecho imponible correspondiente 
a ese ejercicio, de la suma parcial del impuesto a las ganancias ya ingresada por 
la retención notarial y del importe todavía adeudado por la diferencia entre lo 
retenido y el total a abonar por dicho tributo ese año. 

Mi visión del caso no invalida en absoluto la de aquellos postulantes que 
hayan propuesto otra solución ni asegura la mejor calificación para quienes 
coincidan con mi punto de vista, puesto que el caso no presenta una resolución 
indiscutible que esté sin duda más allá de lo opinable, con lo cual cualquiera de 
las dos alternativas esperadas para el alegato es plausible y respetable. Tampoco 
la posición funcional indicada para el desempeño del aspirante respecto del caso 
(Fiscal de Juicio que formula su alegato sobre el mérito de la prueba del hecho 
objeto del proceso) obliga, ante la vidriosa situación, a decantarse 
necesariamente por una de las vertientes posibles (principio de objetividad según 
el cual el Fiscal no debe ser un acusador a ultranza). Por consiguiente, son 
aceptables tanto la decisión de requerir la condena como la de requerir la 



absolución. En consecuencia, el examen del mérito de 
depende de otros factores. 

m Para fundar el dictamen he tenido en cuenta, entonces, el 
desenvolvimiento de los candidatos en materia de oratoria, claridad, lenguaje, 
esrüüf orden expositivo propio de un alegato, y el 
También he considerado la presentación de los aspectos complejos que tiene el 
caso, el modo de abordarlos, la pertinencia de 
condujeron a la decisión propuesta, así como la 

los autores de los alegato 

uso del tiempo asignado. 

las argumentaciones que 
elocuencia para generar 

convicción en el tribunal. Asimismo he apreciado el conocimiento de cuestiones 
generales —procesales y sustanciales— y de k problemática particular 
planteada, expresado también en el empleo correcto de legislación, doctrina y 
jurisprudencia. Por último, he prestado especial atenciím al aporte personal y a la 
forma en que asumió cada concursante el papel que lenía que representar en el 
litigio. Según esas pautas, a los fines de examinar a continuación las capacidades 
individuales de cada uno de los competidores, salvo ü caso del aspirante Julio 
César BAEZ que no será evaluado porque ha renunciado al Concurso al haber 
accedido a un cargo judicial, seguiré el orden en que se desarrollaron sus 
exposiciones ante el tribunal, aclarando que en líneas generales todos los 
participantes tuvieron un muy buen desenvolvimiento y me causaron una 
excelente impresión. 

En función de ello, se consigna la siguiente evaluación: 

1. TRICARICO, Liliana Nora 
En su alegato describió la plataforma fáctica objeto del juicio y consideró 

probados los hechos atribuidos al imputado por las pruebas practicadas o 
incorporadas durante el debate. La exposición fue dubitativa y algo confusa. 
Señaló los elementos a partir de los cuales basó la convicción probatoria y 

delito y al acusado como 
presentar la declaración 

procedió a considerar el suceso como constitutivo de 
responsable de éste. Indicó que el imputado omitió 
jurada que le era exigible y con ello evadió el pago del impuesto respectivo al 
ocultar la verdadera situación de la sociedad de la que era único responsable. 
Calificó el hecho como constitutivo del delito doloso previsto en el art. l.° de la 
ley 24.769. Estableció que el hecho además de típico, en lo objetivo y subjetivo, 
era antijurídico porque no se presentaban causas de justificación. También 
descartó que se pudiera excluir la culpabilidad. En la 
valoró en contra del acusado el no acogerse a un plan de facilidades de pago 
pudiendo hacerlo. A su favor la ausencia de antecedentes. Requirió la imposición 
de una pena de dos años de de prisión por el delito de evasión simple ya referido. 
Solicitó que la pena a imponer sea de ejecución condicional fundado ello en las 
desventajas del cumplimiento de las penas privativas de libertad de corta 
duración. No requirió la imposición de reglas de conducta. El alegato se limitó a 
once minutos. Se califica el examen con 60 puntos. 



2. BARBIERI, Claudia Inés 
Expuso el alegato con dominio de la labor encomendada. Relató con 

mucho detalle las vicisitudes centrales del trámite de todo el proceso y 
circunscribió, aunque con precisión algo menor, los extremos fácticos del objeto 
de imputación en juicio. Tuvo por demostrado el hecho atribuido al acusado a 
partir de un repaso exhaustivo de todos los elementos probatorios adquiridos 
durante el enjuiciamiento. Dejó de lado, con expreso fundamento legal, las 
informaciones provenientes de actos procesales invalorables y las recogidas en la 
audiencia para el conocimiento de visu del imputado. En cuanto a la calificación 
jurídica subsumió la conducta del imputado como típica y antijurídica según el 
art. 1.° de la ley 24.769, pues el acusado, como presidente de una sociedad 
anónima, evadió mediante un ocultamiento por ardid o engaño (no presentar 
declaraciones juradas) el pago del impuesto que su representada estaba obligada 
a tributar. Para medir la pena que solicitó tuvo en consideración todas las 
circunstancias relevantes y, teniendo en cuenta el fin de prevención especial de la 
pena, requirió que el imputado sea condenado a la pena mínima legal de dos años 
de prisión cuyo cumplimiento puede ser dejado en suspenso, con costas. No 
solicitó el sometimiento del acusado a reglas de conducta. Empleó para alegar 
catorce minutos. Se califica el examen con 85 puntos. 

3. AGÜERO VERA, Marcelo Gustavo 
Desarrolló un alegato ordenado y claro, prestando permanente atención 

visual al seguimiento de un memorando. Desplegó en primer lugar la descripción 
de los hechos probados, para referirse en segundo lugar a los elementos de 
convicción en los que fundó la comprobación de tal base fáctica del juicio, como 
así también la responsabilidad del acusado, pasando luego, en tercer lugar, a 
exponer la calificación penal y, en cuarto y último lugar, se detuvo en la 
determinación de la pena que solicitó le fuera impuesta al imputado. En resumen, 
en virtud de un detallado análisis de las pruebas pertinentes, consideró que éste, 
como presidente de la sociedad que representaba, era autor de haber omitido 
ingresar a la AFIP-DGI la declaración jurada del impuesto a las ganancias 
correspondiente al año 2005, habiendo omitido así también ingresar al fisco el 
monto correspondiente a ese tributo generado por la venta de un inmueble 
producida durante el ejercicio mencionado, todo ello por medio de un 
ocultamiento ardidoso. Refutó pormenorizadamente los argumentos de la defensa 
y concluyó que el hecho demostrado en el proceso constituye el delito previsto y 
reprimido por el art. 1.° de la ley 24.769. Analizó el debate doctrinal sobre la 
figura empleada y se pronunció, fundadamente, acerca de no ver en este tipo 
penal una modalidad de defraudación tributaria, descartó así la necesidad de error 
en el damnificado e indicó que lo decisivo eran las maniobras ardidosas o 
engañosas desplegadas por el autor. Dijo también que no se trata de un delito de 
resultado, sino de un delito de omisión y de pura actividad, aunque en este caso 
remarcó que se produjo un resultado lesivo. En lo subjetivo afirmó que el hecho 
era doloso, cuanto menos de modo eventual. Descartó con detalle la ausencia de 
causas de justificación u otras excusas que pudieran excluir la culpabilidad. 
Mensuró argumentadamente la pena requerida, la que fijó, en su solicitud final, 
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en el mínimo previsto por la ley aplicable, consintiendo que su ejecución, por las^ 
circunstancias personales del autor, sea dejada en suspenso. En definitiva solicitó 

osición de dos años de prisión de ejecución condicional y el sometimiento 
&sxde las reglas del art. 27 bis del CP, con costas. Utilizó para su alegato 

^iQ0M$$minutos. Se califica el examen con 87 puitos. 

4. RODRÍGUEZ EGGERS, Esteban Cario* 
Formula el alegato con solvencia. Describe desde el inicio el hecho 

imputado al acusado: evasión del pago del impuesto a las ganancias que debía 
efectuar en su carácter de presidente del directorio de una sociedad comercial por 
medio de la omisión de presentar la correspondiente declaración jurada en la cual 
debió consignar una operación que generó el monto del tributo evadido. Valoró 
puntillosamente la prueba del juicio para considerar demostrados los hechos 
descriptos. Estimó que, no obstante ello, los hechos probados no constituyen el 
delito de evasión simple previsto por el art. 1.° de la ley 24.769, pues el imputado 
no ha formulado declaraciones engañosas ni ocultaciones maliciosas, dado que la 
mera omisión de presentar la declaración jurada 
representa ese tipo de conductas. No cumplir con 
declaración ni pagar el tributo, señaló, no es per se 

u otra documentación no 
lo debido, no presentar la 
delito de evasión, en tanto 

que no hubo ardid ni engaño. rSe refirió a la Convención America de Derechos 
Humanos, de jerarquía constitucional, que prohibe i.a prisión por deudas y, en 
consecuencia, solicitó la absolución del imputado, sn perjuicio de la ejecución 
administrativa del tributo adeudado. El alegato tuvo una duración de 13 minutos. 
Se califica el examen con 86 puntos. 

5. CAPUTO, Rafael Francisco 
Comienza el alegato con una correcta descripción del hecho imputado, el 

cual resulta relatado como la omisión de presentar oportunamente la declaración 
jurada del impuesto a las ganancias correspondiente 
que era obligatoria para la sociedad involucrada. Como consecuencia de ello 
señaló que la sociedad omitió asimismo el pago del monto del tributo respectivo. 
Consideró que de este modo se ocultó el hecho imponible generador de la 
obligación tributaria señalada. A continuación valore puntillosamente todos los 
elementos de prueba producidos durante el enjuiciamiento y utilizados en el 
alegato para considerar demostrados los hechos atribuidos al acusado. En cuanto 
a los aspectos normativos, construyó los deberes tributarios incumplidos por 
medio de la mención detallada de las normas administrativas de las que nacen 
tales obligaciones. Calificó la conducta del acusado como constitutiva del delito 
previsto por el art. 1.° de la ley 24.769, evasión simple, cometido con la 
ocultación maliciosa ya descripta, con lo cual se evadió el tributo cuyo pago era 
obligatorio. Explicó fundadamente las razones por las que consideró que la mera 
ocultación era en este caso ardidosa y engañosa, especialmente en razón de que la 
sociedad involucrada no llevaba libros contables y debido a que su domicilio 
fiscal no estaba constituido en una dirección apta para tal fin. Descartó la 
posibilidad de que el hecho fuera considerado tentado y, mucho menos, como tal, 
desistido. Estableció que el imputado era el autor como representante de la 



sociedad evasora (presidente del directorio). Señalo pormenonzadamente los 
aspectos típicos objetivos y subjetivos del delito cometido por el acusado, 
descartando toda causa posible de justificación y de exclusión de la culpabilidad, 
como asimismo desechó con nutrida argumentación cualquier supuesto de error 
en el autor. Finalmente no encontró tampoco circunstancias que excluyan la 
punibilidad. En consecuencia requirió la condenación del acusado y solicitó, tras 
una medición de la pena correctamente motivada, que se le imponga la de dos 
años y tres meses de prisión de cumplimiento condicional y la realización de 
algunas prestaciones de conducta. El discurso fue muy ordenado, claro y preciso. 
El relato demostró un cabal dominio de las materias a&ninistrativas, tributarias, 
penales y procesales involucradas en la construcción del alegato, cuyo desarrollo 
insumió exactamente veinte minutos. El examen es calificado con 95 puntos. 

Ricardo Alejandro Caffoz 
Secretario Letrado 
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